
!ú 00 2

I
I
I

. 00388
FINAL ARGUMENTS OF THE

INTER·AMERICAN COMMISSION ON HUMAN RIGHTS IN
THE CASE OF ANSTRAUM VILLAGRAN MORALES ET AL. V . GUATEMALA 111.3831

" LOS BOSQUES DE SAN NICOLAS"

September 20 , 19 9 9
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The lnt e r-Amer lc an Commission on Human Rights thereinetter "Cc mrntss tc n"
su bmined t he present ca se 10 the Inte r-American Co urt 01 Human Righ ts thereinarter
"Ho no rable Court ") o n J a nuary 30 , 1997 te ed c ress viotat ions ot tbe rig ht to life , libert y
and physical integrit y 01 tiv e vcut hs : Anstr8um Villagrén Morales, Henry Glovani c c nneras ,
Federico Clemente Figuer·:.a Túnchez, Julio Roberto Caal Sandoval and Jovito Josué Juárez
Cifuentes, co mmined b., agents of the Republic o f Guat emala Iherema tt er "Sta te " a r
"Guatemala "), and the teiture of the State to respcnc with th e du e diligence requíred unde r
the Am eric an Conve nt ion on Human Aights lhe reinaft er "American Convenncn") .

Four ot t he vourhs v..'ere kidnapped by State agents on June 15 , i 990 , tortured and
s hot to death . Those agents shot a nd kilted the fifth vcut b on .June 25, 19 90, in t he same
are a w here th e ot her víc tim a had been kidn apped . Bec au se the Stete failed to re spond to
these violatio ns wit h t he efl ective mea sures of tnve stiq a non. prosecut ion , pumsh ment and
re pa-enc n reautred under the Co nventio n , th e vicnrns ' famil ies w ere denied t heír rig hi to
jud ieial prote ct ion and qua rantees , and ult imately denied jus tice . Not with standing tbet nine
years have passed sfnc e the se violat ions ......e re commined, the State has failed te lully
clarify them, te hold eovcne respcnslbte . or to off er any measure o f reperancn .

Th e five victlms : sn qed between 15 and 20 veers of age. Three w ere s till minors
when th ey we te killed . AtI ha d been for ced by circumstances tO live e n th e s tre et s 01
Guetemete Cttv . te nd er¡ -g them vulne rable to ve rious forms of a buse aod danger . This
vulnerability was ult imate ly manifeste d in t he c ircums tanc es 01 the victaucns they suHered .
The situa tion of s t reet children in Guatemala at the time of the tact s 'Nas a subi ec t o ,
urgent c oncern fo r t be Commission , aoó c tne r ectcrs et both the ne tlcnal and intern ationa l
level. The S tate wa s nelth -u taking the measures oecess arv te pro tec t tbcse children. nor
res ponding w it h due dilige'ice te the hu man rights viclanons directec 29 ain st them. The
tacts of th is ca se graphic,a.lly illustrat e the vulne rabi lity 01 children to vlclauons of theu
bas ic righ ts . a nd the Ieuurn of th e State to pro vide th e measure s o f s pectet prct ecnoo tO
which these minor victims w ere entitle d under the Am eiica n Convention .

The in forma tion ~resented before t he Honorable Court du ring the proe eeding s in ~h¡s

case sets forth th e factu al a nd legal bas is to demonstra te th e res po nsibil ity of the State 01
Guate mala for t he fore!i: ">ing aets and om iss ions . in violat ion 01 Articles 1. 4 , S, 7. 8, 19
and 25 01 the Am eric i¡n Conve ntion. and An ides 1. 6 a od 8 of the Int er -Americ an
Convention to Prevent é nd Punish Tonure .
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ALEGATOS fiNALES OE LA COMISION
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN El CASO

ANSTRAUM VILLAGRAN MORALES ET AL. V . GUATEMALA 111 .383)
" LOS BOSQUES DE SAN NICOLAS"

l . INTRODUCCION

20 de sept iem bre de 1999

La información presentada ente la Honorable Corte du rante el tr ámite de e s te
caso esta blece las bases fáctic as y ju rídic as que demues tran la re sponsabilidad del
Estado de Guatemala por ros actos y la s omisiones Que antec eden. en violación de los
articu las 1. 4 . 5 . 7 . 8 . 19 y 25 de la Convención Am ericana, y los a rticu los 1, 6 Y 8 d e
la Convención lntera menc ana paró preve rur y Sanciona r la Tortura .

La Co misión lnterarnertc en a de Derechos Humanos len ade lante " la Co m is ión - .
presentO el ca so de euros ante la Corte Intera me ricana d e Der ec ho s Humanos (en
adelante "la Hon ora ble Corte") el 30 de enero de 1997, pa ra tratar la violación d e los
derechos a la v id a. la libertad y la int egr id ad ffsic a d e ci nco jóvenes : An$traum Villagr ' n
Morales. Henry Giovani Contreras. Federico Clemente Figu ero a T ünchea , Julio Roberto
Ceal Sandoval y Joyita Josué Juárez Cifuentes. comet ida s po r agentes de la Repúbl ica
de Guatemala le n adelant e "el Es tado" o "Guatemal a "), y la omisión. por parte del
Estado. de reaccionar c on la debid a d iligenci a requerid a bajo la Convención Americana
s obre Derec ho s Humanos (e n adelante "'a Convención Americana ").

11/10/99 16:59

La s e dades de la s vrct tmas oscila ban e ntre 1S y 20 años . Tres tod avía e ran
menore s de edad cuando fueron a ses inados . Tod os ellos se veía n forzados por las
c ircunstancias a vivir en las calles de la Ciud ad de Guatemala. lo que los hacia
vu lnera bies a diversas forma s de abu sos y peligros . Es a vulnerabi lidad se ma nifest 6 en
definitiva en la s circuns tancias de las viol aciones de derechos qu e sufrier on. La
situaeión de los niños: de, la calle en Guatemala en la época de los hechos de eur os
suscitaba viva peeceupeelen en la Comisi6n y en otras entidades intere sadas a n ivel
nac io nal e internacional. El Es tado no tom6 las medidas ne ce sarias para proteger a esos
niños ni reacctcnó con la debida d iligencia fren te a las violaciones de de rechos humanos
de qu e fueron objeto esas personas . los hechos de este caso üvetren gr~ticamente la
vulnerabilidad de los niños frente a las violaciones de sus derechos básicos y la omisión
del Es tad o de establecer las medidas de prcteccicn espectet a las q ue tení3n derecho
e sas vtc tirnas me no res de ed ad conforme a la Ccnveocíon Americana .

Cua tro de los jóvenes fueron secuestr ados por agentes del Estad o el 15 de juni o
de 19 90 . tonurados y mue rtos a balazos . Esos agentes batea re n y mataron al culote
joven e l 25 de junio de 19 9 0 . en la misma zo na en Que hab lan sido secuestradas la s
otras víc timas . Como el Estado no reacc io nó fren te a esas vio laciones mediante la
a dopción de medida s eficac e s de inves tigación. procesamiento. ces t igo y reparación
Que requ iere la Convenció.l. la s familias de la s vfctima s fueron privadas del dere cho a la
prot ección y a las ga rantfas jud iciales. y en definit iva s e les deneg6 justicia. Aunque
han transc urr ido nueve años desde Que se cometieron esas violaciones de derechos, el
Estado sigue omiso en su obl igación d e acla rarlas plenamente. de determinar los
re sponsa bles o de o frecer algún t ipo de repara ci6n.
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LA COMISiÓN HA COMPROBADO EL FUNDAMENTO ~ACTICO DE LAS
VIOLACIONES DE DERECHOS EXPUESTAS EN ESTE CASO
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A. El asesinato de 'as cinco víctimas

Cinco niños de la calle fueron muertos por violencia en junio de 1990: Anstraum
VillagrtlO Mora les de 17 año s de edad; Giovani ceneeras. de 1B años d e edad; Federico
Clemente Figueroa Tún chez. de 20 años de edad ; Julio Roberto Ceal Sencovet. de 15
año s de edad; y .Jovitc Josué .Juárez Cifuentes, de 17 años de edad. (Véase CerTificado
de Nectmienta de Vi/lagrán. Anexo 15; Testimonio de Ana MarliJ Contreres.
Transcripción de te Audiencia Publica celebrada el 28 y 29 de enero de 1999, Texto
Final {en adelante " Treos. "J. pJg. 7; Certificado de Nacimiento de Caal; Anexo 33: carta
del 28 de junio di! 1990 de la Policía al Juez de Paz, en que se señala el 13 d!!
septiembre de 1972 como lecha de nsckntento de Juerez, edad de FigueroaJ. Los
jóvenes eran amigos y compañeros en las call es de la Zona 1 de la Ciudad de
Gc etemete. en la zor:.a de la Plazuela Bolívar conocida como "las case tas " , en la Call e
18 entre la Cuana y la Quinta Avenidas . donde eran c onocid os por muchas personas.
(Testimonio de Rosil Angélica Vega. Trans.• pdgs. 72. 91-92; Testimonio de Julia
Gris !illd~ R~mlrez L6pez, Trsns., pdgs. 102. 126; Testimonio de Bruce Harris. Trens .,
pAgo 4SJ. La zona es sumamente c oncurrida, ya Que en ella hay estaciones de
autobuses y tax ímetros. así como puestos que venden comid as de día y de noche.
( Tes timonio de Julia Griselda Ram/rez Lóp ez. Treos.• pág. Ion.

Cuatro d e las vrctfrnae, Henrv Giov ani Contrecas, Federico Clemente Figueroa
Túnchez. Julio Robeno C aal Sandoval y Jovito .Jcsu é Juárez Cifuentes, fueron
secuestrados en las ult im as hcras de la mañ¡ma del 15 de junio de 1990. Habren estado
ju n t os en el puesto de "Pe ps t" d e la s c as etas . (Testimonio de ROSQ AngAl/ca Vega.
Trens , págs. 72 · 73; dec/dración del 16 d e octubre de 1991 de M icBela Soll5 Ramlrez
ante el J uzgado Tercero de Primera Instancia de Sentencia. Anexo 51. P;Jg. 1; Informe
del Departamento de invesl igaciones Criminales de la Policla Nacional en el ceso de los
i óvenes encontrados en Los Bosques de San NicoMs {en adelante "tntorme de Los
Bosques"}. Anexo 41. entrevista con Marta Isabel Táncner Palencia, pAgo 7J. Una
empleada del puesto, Julia Griselda Ramrrez López, su po más t arde que su campanera
de trabajo, Rosa Tr in idad Morales Pérez , les bebre ofrecido c aldo a los muchachos . Esto
era sorprendente. porque la Sra. Morales bebte manifestado odio hacia lo s niños de la
calle. am enazánd olos de muerte y arroj éncotes agua o café c aliente para que se fueran .
(Informe de Los Bosques. entrevista con Julia Griselda López Ramlrez. P~9. 8; véase
también. Testimonio de la Sra. Lopez. rrens ., p~g. 126; Testimonio de Rosa AngtHic a
Vega. Trans.• págs. 90·91/. Mientras lo s muchachos tomaban el c aldo . la Sra . M orales
se fue del puesto. (In forme de Los Bosqu!!s. pAg. BJ.

M inutos mas taroe se detuvo junto a lo s muchachos u na c amioneta pick -up
negra grande con vidrios polarizados. Hombres fuenemente armados d escendieron de
ella y o bligaro n a lo s muchachos a su bir al v eh iculo a punta de revólver . (Te stimonio de
Ro se Angélica Vega. Trans .• p~g. 73.96; declaración del 19 de s ep tiem bre de 1990 de
Gustavo Adolfo Cdncaba Cisne/o s ( "'Toby '"J ante el Juzgado Primero de Primera
tnstencts , Anexo 40. p~g. 2; declaraciones de Micaela Salís Ram{rez : (/el 12 de abril de
1991. ante el Juzgado Segundo de Primera tnstencie de Instrucción. Anexo 24. págs. 2 
3, del 16 de oc tubre de 1991, an te el Juzgado Tercero de Primera Instancia, Anexo
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51J. Esos hombres ac tuaron a la vis t a de numerosos testigos , exhibiendo armas que
fueron identificadas como de grueso catibre . (Testimonio de Rosa Angélica Vega ,
Trans., piJgs . 73, 97). Las afmas al parecer efan del mismo c a libre que las usadas por
tes oficiales de Penefa. üa., piJg. 93J .

Las vrctimas fueron llevadas con destino desconocido. donde fueron retenidas y
sometidas por sus capto res a un tretemiento inhumano . .Jcvitc Josué Juárez Cifuentes
V Federico Clemente Figueroa Túnchez tuero» muertos a balazos en la s primeras horas
del 16 de junio de 1990. alrededor de las 3 :00 de la mañana. a proxim ad a me nte 16
horas después de haber sido secuestrados . (Testimonio de Robert Bux, Trens ., págs.
221. 225·261. Sus cuerpos fueren abandonados en Los Bosques de San Nicolés, en la
Zona 4 de Mixco. en la Que fueron descubiertos aproximadamente a las 5:50 de la tarde
del mismo dfa. (Testimonio de Roben Bux, Trans. 215, en el que se afirma que los
cadáveres fueron retirados de la escena del crimen y abandonados el1 Los Bosques;
véase los tntormes forenses sobre los cadáveres encontrados el 16 de junio de 1990,
Anexo 32 y resumen en el Al1exo 41, "hoj as 15·16 ", en punto 2; Informe del 16 de
junio de 1990 del Juzgado de PilZ de Mixco, Anexo 26; tntorme de Los Bosques, Anexo
41J.

Hemy Giovani Contreras V Julio Roberto Caal Sandoval fueren muertos a balazos
en la tarde del 16 de junio de 1990. alrededor de las 2 :30 p .m.• muy poco después de
trenscurrides 27 horas de su secuestro. (Testimonio de Robert Bux, Trens. 221, 227'.
Sus cadáveres fueron encontrados en Los Bosques de San Nicolás unas 24 horas
después . a las 2 :30 p.m ., el 17 de junio de 1990. muy cerca del lugar en que hablan
sido descubiertos el dra anterior los cadáveres de los otros dos jóvenes. (Testimonio de
Robert Bux, Trens, 215, en el que se afirma Que los ceaeveres fueron retirados de la
escena del crimen )1 ebenaoneao« en Los Bosques; véase los informes forenses sobre
los ceaeveres encontrados el 17 de iooto de 1990. Anexos 29, 30: Informe de Los
Bosques. Anexo 41: véase también el Informe del 17 de junio de 1990 del Juez de Paz
de MixCQ, Anexo 2 7; carta del 28 de junio de 1990 de la Policfa al Juez de Paz relativa
a la identificación ae los cuatro cadáveres, Anexo 31J.

Estos asesinatos fueron perpe trados con idéntico modus operandi. Las v tct trn as
fueren ejecutadas a cona distancia . presentando móltiple impactos de bala en la
cebeza . (Testimonio de Robert 8ux, Trans . 216'18: informes forenses: Anexo 32:

El experto de la Comisión pudo calcular la hora aproximada de la muerte tomando
como base el estado tísico de los cadáveres cuando tceecn descubiertos. Véase, Testimonio
de Robert 8ux, "rrens . págs . 221, 227 . Por lo tamo. les pruebas Que obran en el expediente
indican la siguiente secuencia de hechos : los cuatro jóve nes fueron se cuestrados
aproximadamente a las 11 :00 a .m . del 15 de junio de 1990. veese, Testimonio de Rosa
Angélica Vega . Trans . 72·73 (en el que s e afirma Que los hechos tu vieron lugar por re mañanal ;
Informe de los eosques . enuevisla con Marta Is abel Tünchez Palencia . Anexo 41. en pág. 7
{en que se indica que 10$ tesligos le dijeron que 105 secoest rcs ocurrieron a las' 1:00 a .m .I .
Las vrcnmes Juárez y Figueroa fueron ases inadas aproximadamenle e las 3:00 de la mañana
del 16 de junio de 1990. Testimonio de Roben Bux. Trans pág. 226. Las vrcu mes Centre-es y
Ceet fueron asesinedas eproximadamente a las 2 :30 p.m. en la tarde del 16 de junio de 1990.
Id" pág . 227. Por lo tanto. las víctimas de ambos gfUpOS fueron asesinadas con un int erva lo
de aproximadamente 12 horas . Id.

r- RECEIVEO OATE : 11/10/99
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resum en en Anexo 4 1. "hojas t5·1 6 ~ e n p unto 2; A ne x o 29. Anexo 301. las
circunstancias de lo s asesinatos. asf c omo la ubicaci ón d e la s h eri da s. indic a n que la s
v rc tt rnas es taban indefen sas a m er ced d e sus asesinos . (Testimonio d e Roben 8ux.
Trans., p.Jg. 230, en que se hace referencia a los info rmes forenses. supra). De he cho,
un a de las vfeñ mas fue bafeada por detrás. rldem). La causa oficial de la muerte en
t odos lo s c asos consis tió en heridas d e arm a de f ue go . (VtJase in form es forenses,
supra).

l a quinta vrct tme. A nstraum Villagrán Merares, de 17 año s de edad. fue beteedc
y asesinado en un c all ejón en l as ca setas, a pocos m etro s del lug ar en que hebtan sido
secuestrados los otros muchachos. ap roxi mada m en te a la media noche d el 2 5 d e junio
de 1990. (Véase el Informe del 26 de j unio de 19 9 0 de la Policla Nacional s obre el
h allazg o del cad~ver, A n exo 3; Informes del 26 de j unio de 1990 del Juez de Paz sobre
hallazg o y levantamiento de csas ver. A nexos t 2; in form e forense; Anexo 4; Informe
del Departamento de In vestigac iones Crim inales de la eoscto Na cional sobre el asesinato
de Anstraum Villagr~n M orales {en adelante tntorme de la Polid a sobre Villagr~nJ,

Anex o 14, (s ic 13)).

Horas antes, alred edor de la s 7 :00 p .m . de esa misma noche, la v/c l ima había
llegado al pu est o de " Pepsi" salud ando a J ulia Griselda Ramfrez lópez. luego sa ludó a
Ro sa Trin id ad M ora les. qu ien sent ta notoria antipatia por Anstraum, d espués de lo cual
la Sra. Ramlrez ovó que el Sr . M o rales le dijo Que no le d ir igiera la pa labra , porque " vas
a apar ecer mueno como aparecieron t us amig os , los demás" (Tes timonio de Julia
Griselda Rdmlrez López; Treos.• pAgo 103; véase también Testimonio de Rosa Angélica
Veg a, p¡Jgs. 89-91J. A nstraum pasó las hor as siguie ntes en la zona d e las casetas.

Po co antes d e la m ed ia noche Anstraum y OtrO jov en fuero n v is t os cuando
be bian una cerveza en un puesto próximo al d e " Pepsi " . El hombre estaba armado.
tenia pelo c on o y riz ado y v est la pantalones de lona negra y b ot as . (Testimonio de J ulia
Griselda RlJmírt!!z L6p ez, r reos., p69 5. 104, t 0 8 ; Ro sa A ngélica Vega, piJgs. 76-77).
Cu ando Anstraum se alejó d el puesto c am inand o hacia un callejón adyac ente, el hombre
armado lo sig uió . (Testimonio d e Jvlia Grtsetde Ramirez López, Trans.. p Ago 105; Rosa
Ang¿licB Vega, pág. 761. El t estigo Gu stavo Adolfo C6neaba Ctso ercs r'Toby HI v io que
Anstraum intercambiaba una s pa labras con v arios hombres . Cuando Anstraum se dio
m edia v ue lta y se alejó comenec de ellos, uno de esos hom bres lo b at eó po r la espalda .
{Véase D eclaraci6n de Gustavo A dolfo Cóncaba Cis neros. A nexo 9; Informe de la
Po/iefa sobre Vi/lagr~n. A nexo 131. Ot ros testig os es cucharon el ruido d el d isp aro. y
v ie ron a Anst reurn, rncrt s frnenr e herido . que trat aba d e alejarse y cara 81 sue lo .
{ Tes tim onio d e J uli., Gd se/da Ram(rez L6ptu, Trens., p~g. 70 6; Rosa A ngélica Vega.
p~g. 781.

Inmed iatam ente d espués de hab er baleado a la v rcnme. el hombre Que ne bre
seguido e Anstreum al c allejón se dirigió al puesto de " Peps¡" acompañado por ot ro
hombre y pid ió cerv eza . ( Tes timonio de J v lia Griselda Ramirez López, Treos., p~g.

t07J. Poco d espu és se ale jaro n, pasando junto al cec éver de Anstreurn . Un niño de la
calle cono cido como " Pelé" comentó; ·...Ahl v a ese méndigo" . lo que hizo Que el hombre
que eerreee el arma se d iera vuelta pi stola en mano y preguntara evlén habla hecho el
comentari o , y advirtiera a los jóvenes Que gu ardarán silencio si es Qu e n o quer fan ser
bateado s ellos también. Uno d e lo s dos hombres le d io un puntapié en la mano a

I - - --- - .." ..-. -_.- _ ._ ..-. "
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Anstraum al alejarse. (ídem . p~g. 10 9: Testimonio d e Rosa Ang l:li c éf VegB, rrens.• pJg.
79). Los testigo s señalaron Que uno de los hombres tenía un diente de oro . (Véase el
Testimonio de Julia Griselda Ramlrez L6p ez, Trens ., p Ago 12 7: Informe de la Polic{a
sobre Vil/agrAn, Anexo 13 . Pdgs . 4 ·5; dtJclsrac ión d e Gustavo Adolfo c oaceoe ctsneros
del 3 1 de sg o sto d e 1990 ante el J uzg ado Seg undo de Prim era Instancia, Anexo 9;
dec{auJc ió" d e Julia Griselda Ramlrez L6p ez del 26 de m arz o de 199 1 lin te el Juzgildo
Segund o de Primera In stancia Penal, AntJxo 1 7) .

El hombre armado Que había seguido a Anstraum en el c all ejón la noch e del
crime n se present ó en el puest o d e "Pepsi " varios d ias de spués. liegO a las caset as en
una camioneta po lici al azul con varios oficiales de Poncre y vesua el uniforme d el Quinto
Cuerpo de Policía. (Véa se el Testimonio de Julia Griselds, Trens., pAgo 123, en el Que
se es tablece que el h ombre estaba ves tid o con un uniform e tatetmente azul, d istinto del
de otros oficiales de 18 Policla N8cional; comoere se con el Testimonio de Roberto
MarroQuln Urbina, rmns.. pcjg. 169, que establece que sólo los agentes del Ouinto
Cuerpo usaban esos uniformes en esa época). Se acerc ó al puesto de "Pepst" y
pr eguntó por Julia Consu elo l 6pez. La hija d e ést a. Julia Griselda Bemrrez t.ocez. lo
reconoció como el hombre armado que estaba presente cuando fu e asesinado
Anstraum. ( Tes timonio de Julia Griselda Ramlrez L6pez, Trens., pAgs. 111, 127J_ Julia
Consuelo lópez a ba ndonó Guatemala después de estos incidentes. temiendo por su
seg uri d ad . tta ., p Ago 112J.

1
1
1
1
1
1
1 B. la investigaci6n de la Pol icía Nacrcnat

1
1
1
1
1
1
1
1

Como resu lt ado de est os ctrmenes se in iciaron invest ig acion es separadas. El 26
d e junio de 1990 la Policía recibió la orden de inve stigar los ase sinatos de las personas
cuyos cadáveres habían srcc encontrad os en Los Bosques de San Nicolás los días 16 y
17 de 19 90 . (Véase la orden judicial del 26 d I!!' junio de 1990, que encomienda liJ
inves tigiJción lJ 18 Po/ida Nacional. A nex o 28J. La Pelleta interrogó e v arias personas,
entre ellas A na MarIa Contreras . m adre de la vrcttme Henr y Gio va ni Cont reras ;
M argari t a Sandoval Urbina, abuela de Julio Rob erto Ceer Sandoval; Rosa Carlota
Sandoval . m adre de Julio Roberto Caal Sandoval ; M aria (sic M arta) lzebet Túnchez
Palencia . madre de Fed eri co Clemente Figueroa Tú nchez; y las testigos Julia Consuelo
L6p ez y Julia Gtiseld a Ramirez teeee.

las ma dres. V la abuela refer idas d ijeron a los investig adores que al t rata r de
averigu ar lo sucedido Con su s hijo s y nieto. res pec tivamente. pe rsonas que se
encontraban en la Plazuela Bolfvar les habl an informado Que los cuatro jóv ene s hablen
sido secuestrados por la fu erza por hombres armados Que los habla obligado e subir a
un ve hículo pick -up c on vidrios polarizadas. (Vé~se Informe de los Bosques de San
Nicol¡js, Anexo 41, p 4g s _ 5- 7J.

Julia Gr iselda Ramírez Lépez proporcionó información congruente Con la anterior ,
basada en lo Que lehablan manifestado Quienes estaban presentes en el momento de
lo s he ch os . tvesse la sección I/.A. supra ; In/orme d e Los Bosques, entre vista del 8 de
o ctubre d e 1990 con Julia Griselda Ramlfez L6pez, Anexo 41, pAgs. S·9J. La señora
Ram irez Lépez expresó su conv icción de Que lo s hom bres Que habian secuestrado a lo s
cuatro muchachos posteriorme nte hablan asesin ado 8 A nstraum V illagrán. y eran
miembros d el Qu into Cu erpo de la Policfa. (Anexo 41, sup ra, p~gs. 8 -9). En relació n con

1
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s u investigación d e los secues tros y asesinatos . 10$ investigadores policia les se
reunieron con la Sra . Ram irez en dos ocasiones ulteriores para mostrarle fotog rafías de
miembros de las unidades policiales as ignadas a I ~ l ona. En la p rim era ocasión identific6
a l ex OficiaJ Samuel v erdea Zúñig a . y en la segunda al Oficial N és tc r Fonse ca l 6 p e z.
l/d.• p Ago 13/.

En el Informe de Los Bo sques de San Nicolás fechado el 4 de m arz o de 1991 , 10$
investigadores pol ici ales id enti ficaron a tres pe rsonas como im plicadas en los cr ímenes
obj et o de invest ig ación: el Of ic ial de Poucta Néstor Fonseca LOpez y ex O fi cial d e Penda
S amu el Va lde z Zúñi ga (Quien hebte sido d es t ituido posteriormente) como autores de l
secuest ro. la t orture V el a sesinato de los cuatro jóve nes . y a la civ il Ros a Trinid ad
Mora les P érea. por haber ac t uado como cómplice en la comis ión d e esos c rím enes. ttd.,
pAgs. 3. te).

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Los procedim iento s inic iale s con re specto a l a sesinato de Anstraum VillagrAn .
como los de levantamiento del cadáver de la e scena. s u identificación V la orden de
au to psia. e s tuvie ron a cargo d el J uez d e Paz local. y las conclusiones fu eron re mitidas
al J uez Segundo de Primer a lns tenela d e Ins trucción Penal. S eis mese s t ranscurrieron
antes de Que se ordenara oficia lmente a la ? o lic ra investiga r el c rimen del 2 5 d e jun io de
19 90. (V~ase OFd en del 17 de j unio de 1991. Anexo 1 1). luego los investigadores
policia les interrogaron e cuatro personas con respecto al a se s inato : Ga spar Shep.
propieta rio del puesto d e "Pepsi" . quien no estaba presente en el momento de los
hechos; Julia Consuelo teeee de Rern frez , que trabaja ba en el puesto d e "Pepsi", pero
Que no estaba presente en la noche del asesi na to; Julia Griselda Bamüez L6pez. Que
trabajaba en el puesto de "Pe psi" y qu e e s taba pre sente en el momento d el asesinato y
fue testigo de hechos c lave. y Gus t avo Adolfo Cis neros C6ncaba I"To by"l. un niño de
121 eeue q ue fu e testigo d e hechos clave .

Los dos testigos oculares proporcion aron d escripcio nes simila res de Quienes
ha bian perpetrado el c rimen . En especial. ambos seña laron Que un o de lo s dos hombres
renta una corona d e oro en un diente . (Véase tntorme d~ la Policla sobre VillagnJn.
Anex o 13. pAgs. 4 -5; declaraci6n de Gus tavo A dolfo Cóncaba Cisneros ante el J uzgado
Segundo de PrimeFs Instancis. Doc. 9 ; aecterecton de J ulia GFis elda Ram lrez López ante
el J uzgado Segundo de P'¡meFa Instancia. Anex o 1 7. A la Sra . Aamlrez le fueron
ex hibidas una s erie de fotog rafia s de m iem bros del Ouinto Cuetpo. y e lla id ent ific ó al
Oficial de Pollera Néstor Pcneec e l 6pez y al ex Oficial de Polic la Samu el Valdez ZÚ;-'¡g8
como re spo ns able s del c rimen. (Anexo 13 . SUPF8. p ág . 4 }.

A tr avés de prue bas bal ís tica s , la Pal ie /a confi rmó Que la ba la Que heb ra d ado
muerte a An straum Villa gran fue disparada con el re vólver de reglamento Ta urus ca libre
.38 que habla sido entregado para el servicio a l entonces Of icial S amuel Va ldez Zúñiga .
(InloFme del 15 de m SFZO de 199 1¡ Anexo 16; véase también informe del 3 de j ulio d e
1990. Anexo 5; tatorme del 27 de lebrero de 1991. Anexo 12; véase¡ en general.
Testimonio de Osb elí A rcedto Joaquln Tem a. Trens.• p Ags. 13 5. 152. reterente al p apel
Que cumplid como in vestig ad oF de la unidad d e homicidios de la Poliefa Nacional con .
resp ecta al h allazg o de la ojiva; Tes timonio de Delf in a Hem énaez GaFcfa. rFans.• p lgs.
158-60. referen te a l p ap el que c um plió como Técnico del Gabinete de Identificación de
la Polie/a Na c ional en cuan to a la rec epción y rem ísion d e la ojiva a la oficina p ertin ente
para la realización de o roeoes). El arma d e re glamerno estándar ent reg ada a los
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miembros de la Policla en e sa época era un revólver c alibre .38 . t res ttmonto de Roberto
Marroquin Urbina, Trens., p~g. 171J.

En su inform e , fechado el 25 de marzo de 199 1. los toves tiqadc res policiales
llegaron a la co nclus ión de que Sa muel varcea Zúfliga e staba d irectamente implicado en
el asesina to de An straum Villag rán. y que N éstc r Fonseca y Rosa Trinid ad estaba n
implicados como cómplices. ( Véa se Inform e d e 18 Pof;c la sobre Villagr8n, Anexo 13,
p4g. 6; Testimonio de A yende Anselmo Ardiano Paz, rrens., p~gs. ISS·200J.

Los investigadores llegaro n a la conclus ión de que las pruebas reunidas
demostraba n que los responsables de la muert e de An sttau m Villagrán lo eran t ambién
de la muerte de los cuatro jóvenes cuyos c adáveres fueron encont rados en los Bos ques
de Sa n Nicolá s . (Véas e et lntorme sable Villagrán, A nexo 13: Informe de Los Bosques,
Anexo 41J. las inve stiga ciones polici ales demostraran que los Oficial es Valdez y
ZOfliga eran miembros activos de la Polie la Nacional en el momento en qu e se
comet ieron los respectivos asesinatos, aunqu e Valdez pos teriorme nt e fue destituido . el
9 de noviembre de 1990. po r aband ono del servicio . (Id.; véase ram bién Testimonio de
Roberto M arroquln Urbina, Trens ., ptJg . 170, en que se afirma Que ambos hablan sido
m iembros activos de la Policl8, que un o estaba destinado al Quimo Cu erp o y el otro al
Centro de Operaciones. en la época de los hechos) . Sobre la base de las
investigaciones realizad a s con respecto a esos cinco as es ina tos . en espec ial el
recono cimiento de los dos agentes policiales po r tes tig os. aunad o a las pruebas
ba lís tica s . el jefe de la uni dad respons able de rea lizar las inves tigae iones pudo concluir
eon certez a Que los Oficiales Fons eca y Valdez tenian responsabilidad en los crímenes.
(Testimonio de Rober to M arTOQuln Urbin 8, Trans ., p 4gs . 187, 192: véase también
Testimonio del In vestigador A yen de Anselmo Ardiano Pi/Z, Trans.• P;Jg. 201J.

C. Preeedirnlentos judicie les ante el Juzgado Tercero de Primer. Instenc:la de
Sentencia

El 17 de a bril de 1991 los proc edimientos de inve stiga ción referentes a los
crrrnenes cometid os cont ra lo s cua tro muchachos (proceso C-25 99!901 y cont ra
Anstreum Villagran Moral es (proceso 171 2) fu eron uni do s bajo la jurisdicc ión d el
Juzgado Segvndo de Primera Ins tancia del Ramo Pe nal de Instruc ción de la Ciud ad de
Guate mala . e l c ual fo rmuló carqcs de homicidio contr a el Ofici al N éet or Fo nsece LóPel y
el ex Oficial Samue l Valdez Zúñiga . y contr a la c ivil Rosa Trinidad Morales en c alidad de
c ómplice . El cas o fu e el a signado al Juzgado Tercero de Primera Instanc ia Penal de
Sentencia de la Ciud ad de Guatemala el 22 de abril de 19 91 (en adelante "Juzgado
Tercero de Primera Ins tancia de Sentencia ").

En su sente nc ia del 26 de diciembre de 19 9 1. la Co ne eeenec los c roco cargos
de homic idio fo rmulados cont ra Néstor Fons ec a López , Sam uel Boc ee! Zúñiga y Rosa
Trinidad Morales Pé rez a ped ido del Ministerio Pübl ico , en ceueed de ac usador ofic ial, y
Ana Mar's Contreras . madre de Henry Giovani Centre-as . como a cus adora particular . La
Corte dio cuenta de la s medidas iniciale s adoptad as como consecuencia del hallazgo de
los cadáveres re spectivos . la s inv estig ac iones policial es , la toma de tes t imonios iniciales
y la solicit ud de detención de los a cusados formula da po r el Ministerio Pú blico. Los
acusad os ha bran sido a rresta dos y detenidos, se les habia tomado decla raci ón y se
hab len dictado órdenes de det ención provis ional. Luego la Corte habla recogid o otros
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testimonios y prueba s . (Véase. en general, Sentencia del 26 de d iciembre de 1991 del
Juzgado Tercero de PrimeNJ InStancia de Sentencia. Anexo 5 3, ptJgs. 5-9).

El Ju zgado de scalificó por completo las declaraciones de las madres de las tres
v íctimas y descalificó en part e las declaraciones de Bruce Harria. Director Ej ecut ivo de
Ca sa Alianza. institución sin éntmo de lucro qu e prestaba servicios sociales a los niños
de la cane, incluidas las vrcnmaa, porque de las mismas dedujo "f alt a de
imparcialidad- .El Juzgado car acterizó el te stimonio de siet e testigo s y cinc o
inve s tigadores de la Poucra Naclcnet como no relevant es en cuanto al es tablecimie nto
de la culpabil idad del acusado V cali ficó como irrelev ant es las declarac iones d e d iv ersos
testigos ante los investigadores policiales. (Id.• págs. 10·14).

El Juzgado señal6 Que la testigo Julia Gr iselda Ramírez lópez habla manifestado
a los inves tig adores policiales q ue los hombres re sponsables del secuestro de los cuatro
jóvenes eran t ambién res po nsable s del asesinato de Anstraum, los descr ibió como
m iembros del Quinto Cuerpo e identi fi có a Néstor Fonsec a Lópaz y Samu el Rocael
Valdez Zúñiga , por fotogratras , como perpetradores del crimen . Señaló además que otro
testigo habla recono cid o a Valdez en un procedimiento de re conocimiento personal , y
que la bala Que mató a Anstraum V illagrán efectivamente habla sido disparada con el
rev ól v er de reglamento entregado al Oficial Veldez . No obstante. el J uzgado ag regó que
el acusad o habra negado su participación en lo s d eli to s, Que nunca se habla establecido
el tipo de arma asignada al Oficial Fonseca, V que ciertos t estigo s no hablan identificado
a los acusados en pr ocedimientos de reconocimiento personal. ttd., p ágs. 12·15).

El J uzg iJdo ab solvió a los acusados , m anif est ando que no exist lan pruebas
suñetentes que dem ost raran su participación en los c rim enes que se les imputaban . ttd.,
pág. 15).

Durante la inv estigación pol icial V en las primeras etapas d el proceso judic ial ,
testigos. ' f am il iares d e las vfctimas y o tra s pe rson as que procuraban que se hic ier a
justicia en rel ac ión con los crlmenes referid o s fu eron objeto de graves amena zas a su
vida y su segu ridad .

I
I
I
I

o. A menazas V da ños sufridos por la s pe rs onas in v olucrad as en el caso
durant e la invest igación V el proced imiento j udicial

I
I
I
I
I

Como se señaló, Jul ia Gri seld a Aamfrez L6pez, empleada de l pues to d e " Pepsi"
que estaba p resente en la noche en que fu e muerto Anstraum Villagrén, v io varios d fas
m as t arde e u no de los d os h ombres q ue c reta eran los ase sinos. Ese hombre, que
vestra el uni forme d el Quinto Cuerpo d e la Pcu cra. se dirigió al puesto y preguntó por
Julia Consuelo t ecee. la madre d e J ulia Griseld a . Que t ambién trabajaba enr . Cuando su
m edre, Que no estaba p resente en el momento, supo de ello, sinti6 t emor e
inm ediat am ent e le d ijo a su hija, Qu e acudiere a las autoridades V les dijer a lo que había
v isto " antes de que le ' pasara algo· , (Tes timonio d e Julia Grisetde Ramlrez Lóp ez,
Trens., pág. 112). En ese m om ent o otra persona d el puesto les ad vi rtió a la m adre V a
la hi ja , Que unos hombres habian est ad o buscando a la primera V que le nebren dejado el
m ensaje de Que " tuviera cuidado". Un niño d e la cene también les adv irtió que la Sra.
Lépez deberl a dejar de ir a la s casetas, porque habla c ree decir a unos hombres que la
iban a matar. la descripción de los hombres coincidfa con los que la Sra . Ramlrez habla
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v isto en la noche en Que fu e muerte Anstraum vnrecran. (In form e Policial sobre
Anstraum VJ1lagrán, Anexo 13. Entrevista con Julia Con suelo López, pAgo 4 ; Inlorme de
Los Bosques t1~ San Nicolás. entrevista con Julia Griselda Ram/fez. p 4g. 9J_ Julia
Consuelo l6pez dejó de trabajar en el puesto de "Peps!" después de estos incidente s . y
m és tarde abandonó el país por temor de Que algo pudiera sucederle. (Testimonio de
Julia Griselda Ramlrez López, Trens .• pág. 1 12J.

Varios meses después del fallecimiento de su hijo, Henry Gicvani Ccntreres . Ana
María Contreras recibió una nota anónima en que se le ad verda que como su hijo habfa
aparecido muerto . más le valía no involucrarse y dejar las c osas cómo estaban.
(Testimonio de Ana Maris Contreres. Transo, pág. 11J. Estos hechos la dejaron
profundamente atemorizada . (Id.• pág. 12J.

En el curso de las inve s t igaciones referentes a este y otros casos de abusos
contra niños de la calle. Bruce Henis. Director Ejecutivo de Ca sa Alianza. Quien hebra
denunciado oficialmente estos cinco eseslnatcs , V otros funcionarios de esa
organización, fueron objeto de amenazas y ataques . (Testimonio de Bruce Harris,
Trens., pág. 4SJ. Concretamente en lo que atañe al Sr. Harrls. en julio de 1991 tres
hombres armados que vestran de civil llegaron a las of icinas de Casa Alianza en un
automóvil con v idri os polar izados y sin matnculas. Esos hombres le d ijeron el portero
que habian ve nido a "nevars e" al Sr . Harrts, Una vez que 58 ente ra ron Que no s e
encontraba alU. los hombres, muy agilados . vo lvieron al vehreutc. dieron vueltas él la
manzana . detuvieron el vehículo frente a las of icinas y efectuaron disparos contra el
edific io . ttd., págs. 49-50, 59J. Estos hechos necesanamenre ca usaron gran temor V
ansiedad al Sr . Harris V él los otros funcionarios . lid.. pág. 49J.

Si bien en el e xpediente no se establece un vrncuto preciso ent re los hechos que
a continuaci6n se mencionan y este caso. debe señala rse Que dos personas que
cumplieron un papel clave en el p roceso judicial interno fueron a ses inadas durante esos
procedimientos . El t t de mayo de 1991. Gu stavo Adolfo Ctsoero s ceneeea. "Tobv" ,
fue muerto a puñaladas . (Véase el Memorial del 30 de octubre de 1991 de l MiniSTerio
Público al Juzgado Tercero de Primera Instancia de Sentencia. Anexo 58, p~g. 5J. l a
muene de esa persona se produjo menos de un me s después de que la vrcnrne hubiera
identificado ClI agente Fonseca en un procedimiento de identi ficación criminal como una
de las personas responsables de los crfmenes. El 25 de julio de 1991 . Rosa Carlota
Sandoval , madre de Roberto Caal Sencovet, fue muerta en un accide nte de tránsito .
(Vdase el Certificado d e Defunción de Rosa Carlota Sandoval. Anexo 49J. La muerte de
esta persona se produjo dos meses después de que fuera nombrad a repre sentante de
10 5 querellantes privados en el caso . Bruce Herrts, que ha bla mantenido trato con la
Sra. Sandoval en relación con la muert e de su hijo, declaró que te nra e ntendido que la
d ifunta habra s ido a menazada en retactén con el caso. (Testimonio de Bruce Harris ,
Trens. , pág. 51J.

Pese a que las autoridades pol iciales y judici ale s fueron pue stas oficialmente en
conocimiento de la existencia de amenazas contra tes tigo s , fami liare s de las victimas y
otras personas Que adelant an el caso rete-eme a la muene de los cinco jóvenes, del
expediente no se desprende Que se haya procurado inv e st igar ni garantizar la segu ridad
de las ce-senes afectadas. (Véase. p or ejemploj . Testimonio de A venae Anselmo
Ardiano · Paz, Trens., pSg s. 200-0 t en el que se afirm a que s i bien la Poliela hdbla
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retirado baJas d el f rente del edificio tras el incidente de los disparos, Casa Alianza no
tenIa noticia de Que se hubiera n realizado inves tigaciones),

E. Procedimientos judiciale s adicionales

El 2 S de m arzo de 19 9 2 . frente al recu rs o d e apelación in t erpuesto verba lmente
por el Ministerio Público . la Sa la Cuana de la Corte d e Apelaciones dict ó sentencia
conf irmando el fallo de la Con e d e Dist rito . (Véase Acta de 2 7 de enero de 19 9 2 de
interpre tación verbal. Anexo 57; Stmtencia del 25 de marzo de 1992 de te Corte de
Apelaciones. Anexo 54} . la Co ne de Apelaciones confirmó la cencius ten del tribunal
inf erio r de q UI!! no procedEa cons id erar las declaraciones de las madres de tres de las
vrctrmes. la cene de Apelaciones d escalificó por com pleto la declaración de una
testigo. María Eugenia Rodrfguez. cuyo testimonio habré s id o declarado irrelevante
porque los intereses d e la tes tigo hebran sido directamente afectados como vfcti ma de
actos de persecución conexos con el caso . La Corte estuvo de acue rd o en Que el
tes tim onio de los otros t es tigos segura s teocc irrelevante con respecto a la cuestlen d e
la culpabilidad de lo s acu sados . y desca lificó por completo e l te st imonio de ot ros tre s
testigo s ocu la re s . por no ha ber expresado con precis ión las fe chas de lo s hechos en
cuestión. tvéese IdemJ.

El Ministerio Público interpus o recurso d e casación (a pelac ión admisible para un
re ducido c onjunto d e cuestiones d e derecho) e l 5 de m ayo de 1992. (Véase M emorial.
Anexo 58J. El Minh.tetio Público hizo una re s eñ a d e la s probanzas que figuraban en el
expediente.. inter IJ/is el reconocimiento personal por testigos d e los ag ent e s del Estado
acusados; los info rmes policiales conttadictorios ref erentes a l pa ra de ro del Otielat
Valdez la noche en q ue fue asesinado Anstraum Villagrán Morales . y la s declaraciones
d e los c inco investig ad ores policiales y sus inform es . El Ministerio Publico reseñó
tambié n las probanzas Que hab ían s ido s olici t ada s y d enegadas. en al9unos cas os v a ria s
veces . y sostuvo q ue e l fallo abso lut orio violaba la Co nstitución. se ba s aba en
violaciones sustanciales del procedim iento y Que la o mi s ión d el tribuna l de evaluar
ad ecuad amente la pru e ba reunid a en e l expediente. o siquie ra consid e ra rla. constituía
un er ror d e hecho y de derecho. t v eese IdemJ.

El 2 1 d e julio de 1993 la Cámara en lo Penal de la Corte Suprema declaró . tmer
slia. que e l J uzgado d e Primera In stanc ia te nía la facultad discrecional d e denegar la s
so licitudes de diligenci amiento de probanzas en cue stión y de establecer Que gran parte
de la prueba . testimonial y de atto géne ro que figura en el expediente estaba
descalif icada o ere irrel evante . (Véase Sentencia del 2 1 de julio de 1993 d~ la Cámara
en lo Penal de la Corte Suprema. A nexo 55/.

F. El contexto en que tuvie ron lug a r lo s esesteetes

l os actos de violencia cometidos cont ra los cinco ruños de la calle re feri dos no
fue ron actos aisl ados. Tuvieron luga r en un c o ntext o de abusos y a taq ues contra niños
de la ca lle en la Ciudad de Guatemala . Es e contexto se ca ra c t e rizaba por la comis ión de
c rímenes . inc luidos asesinatos . a m e nu do a ma nos de miembros de las fuerzas de
seguridad. as í como de agentes de seguridad privados . (Testimonio d e Bru ce Harris.
rrsns.• pJgs. 53. 65; véase. en general. Testimonio de Robeno M auoquln Urbina.
Tran s.. págs. 175·76. 18 0 : Informe al Comité de las Na ciones Un idas contra la Tor tura:

~ O ll
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Tortura de los Niños de la Calle en Guatemala: 1990·1995 (1995/ len adelante
"tntorme de Cesa Alianza"J, Anexo 64). Promovida su intervención por el aumento de
las denuncias sobre violaciones de derechos humanos contra niños de la calle. Amnistía
Internacional emiti ó un informe especial en 1990. en Que expresaba grave preocupación
con respecto a la persecución, las amenazas , las golp;zas y otras formas de tortura,
desapari ción y supuestas ejecuciones extrajudiciales practicadas contra niños de la calle
por agente$ de la Policía o guardias de seguridad privados. {Véase Amnistla
Internacional, Guatemala: Los Niños de la Calle 11990Jfen adelante Informe de Amnistia
"'J. Anexo 63, p¡Jgs . 8 -9, y en generalJ.

Como lo declar6 Rosa Angélica Vega. una ex mna de la calle. cuando ciertos
agentes policiales veían a niños de la calle les decfen que se desaparecieran.
amenazándolos c on detención o abusos flsicos . A veces les decfan que como no
aervran para nada "mejor deberian estar muertos" . (Testimonio de Rosa Ang~/ica Vega.
Trans.• pág. 811.

El patrón de las violaciones de derechos se caracterizó además por la falta de
debida diligencia en la investigación de esos hechos . el procesamiento de los culpables
y su castigo. (Testimonio de Bruce Herns., p~gs. 55. 66-67; Informe de Amnesty.
Anexo 63, p4gs. 1 7-12. Y en general). Además, quienes participaban en actividades
encaminadas a que se hiciera justicia en esos casos fueron objeto de emenezes ' y
ataques vinculados con sus esfuerzos . (Testimonio de Bruce Harris. Trens.• pt:igs. 49
50. 69; Informe de Amnistls, Anexo 63. págs. 37·40). En esas circunstancias los niños
de la calle eran blancos v ulne ra ble s a la viola ción de sus derechos más fundamentales.
y el Estado permit ió que persistieran esas violaciones de derechos al permitir que los
perpetradores de las mismas actuaran con impunidad ca s i total. tveeee. en general,
eIOH, In/arme Anual de la CIDH 1991, OEA/Ser.LNIII.81 rey. 1, Doc. 6, 14 Feb. 1999,
pág. 307; Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Guatemal8.
OEA/Ser.L/V/II.83. o oc. 14, rev. 1 de junio de 7993, p4g. 96). Este contexto se
analiza más detalladamente en la s ección III.E , Intre.

11I.. LA COMISiÓN HA COMPROBAOO El FUNDAMENTO JURro[CO DE ~A

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DE GUATEMALA POR LAS
VIOLACIONES DE DERECHOS QUE SE EXPONEN EN ESTE CASO

A. la Comisión ha probado que el Estado de Guatemala es responsable por
los actos de sus agentes en la privación del derecho a la libertad de Henry
Glovani Contreras. Federico Clemente Figueroa Tunchez. julio Roberto
Caal Sandoval V Jovita Josu' Ju4rez Cifuentes , en violación del articulo 7
de la Convención Americana

Conforme al arttculc 7{11 de la Convención Americana "It lcd a persona tiene
derecho a la libertad .. . lperscnatl ." El artrculc 7131 establece que toda privación de
libertad conforme a la ley debe provenir de y ser realizada por una autoridad competente,
y debe efectuarse conforme a los requisitos sustanciales y procesales de la legislación
interna y de la Convención Americana . El articulo 7(3) establece que ninguna persona
"puede ser sornetldle¡ a detención O enc arcelamiento arbitrarios" .

I
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Conform e al ertrculc 6 d e la Constitución de Guatemala . una persona s610 puede
ser privada de libertad cuando ello está previsto en la ley y conforme a una orden dictada
por una autoridad judicial competente" , l a única excepción al reQu:!ito de la orden judicia l
se da en el c aso de un tran sgresor Que sea aprehendido in fliJg rante defieto. las pruebas
p rese nta das en el caso d e au tos demuestran que Henry Giov ani Centre-as. Fed erico
Clem ente Figueroa Tcncbea, Julio Rob erto Caal Sand oval y .Jovito Josué Juárez Ci fuent es
fu eron secuestrados el 15 d e junio de 1990. El Estado nu nca puso en duda este hecho o
sugiri 6 qu e esos j6venes fue ron priva d os de su lib ertad conforme a una orden judicial o
arrest ados in fla grante delieto.

las pruebas reunidas demuestran además Que esos secuestros fu eron reali zado s
por agentes d el Estado . los perp etradores actuaron abierta V notoriamente. secuestrando
a esos muchachos a punta de armas d e f uego en una zona muy concurrid a. en presencia
d e testigos. V a plena luz d el dia . (Véas e, en g eneral. s~cci6n fI.A, supra) . los test igos
brindaron de scripciones consiste nt es de los perpe t radores y de su conducta. l os
pe rpet rado res fueron identi fi cad os más tarde como lo s Oficiales de Pc lie fa Fonseca y
V aldez. Además , tomando como base las prue ba s documentales y t estimoniales Que
reunieron , lo s inv est igadores policiales llegaron a la conclusión d e que esos ag ent es,
actuando con un có mplice civil . fueron responsables del secu estro y el as esinato de las
víctimas de que se trata. (Véase Informe de Los Bo sques, A nexo 411.

El secuestro de esos jóvene s por oficiales da la Policla constituyó una
contrav enc ión directa de los requisitos de la legislación interna y de la Conve nción
A m ericana. Ad emás. las condic iones de clandestinidad en qu e fu eron retenidos an te s d e
ser asesinad os le s im pid ie ron procurarse o recibir cualqu ier t ipo de asistencia o
protección. A este re sp ecte lo s artículos 7( 5) y 7(61 de 'a Conv ención est ablec en que
toda persona privada de libertad d ebe ser llevada. sin demora , ante una autoridad judicial
V adem ás debe pod er "recurr ir ante un juez o tr ibunal competente a fin de que éste
deci da. sin demora. s o br e la legalidad d e su arresto o detención " .

El derecho a obtener acceso a esas formas de pro tecci6n judicial se aplica en el
memento de la privación de libertad. Al respecto pu ed e señalars e que el articulo 6 de la
Constitución de Guaternata establece específicamente Que los d et enidos "deberán ser
puestos a di sp osición de la autoridad judici al c ompetente en un plazo q ue no exceda de
seis horas. y no pcorén quedar sujetos a ninguna o tra autoridad " . J ovito .Jcsu é .Juar ez
Cifuentes y Fed erico Clemente Fígueroa Tú nc hez fueron m antenidos en detención
clandestina durante ap roximadamente 16 hcres entes de ser as esinados. (Véase la
secci6n I/.A, $up riJ, en que se ci ta el Testimonio de Robert Bux, Trans.• págs. 2 2 1, 225·
26; y note 1), H enry Gi ovani Ccmrera s y Julio Robert o Ca al Sancovat fueron re tenidos
en esas condicione s durant e aproxim adamente 27 horas antes de ser asesinad os . ¡ Véase
Idem. Trsns., p Ags. 221, 22 7 Y n ota 1}.

J El ertrccrc 6 establece. en la parte pertinente: "(D eTención teceü . Ninguna person a
puede Ut detenida o presa, sino por eeu sa de delito o fal ta y en v¡n ud de orden libr ;:lda con
apego a la ley por eurcrtcec judieial ccmoetente . Se exceotce o los casos de fl agrante delito o
falta " .

I
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Los O f iciales Fonseca y v atcea no registraron ni reconocieron las d etenciones y las
víctim as fueron . en la práctica , ais ladas de t oda comunicación con el mundo exte rior".
Estando bajo la custodia de es es asentes , los muchachos no fueron presentados
prontamente ante una eutorided judicial competente ni tuvieron acceso a la protección d el
hábeas corpus. Como lo ha reiterad o la Honorable Corte: el d erecho de un detenido a
procedimi entos de habeas corpus debe estar garantizado en todo m omento . (V~8se. Corte
I.D.H' I Caso Suárez Rasero, sanoo, Sentencia del 12 de no viembre de 1997. Ser. e No.
35, p Arrala 59; Caso Loa yza rsms vo. Fondo, Sentencia del 17 de sep tie mbre de 1997,
Ser. e No. 33, piJrrafo 53).

Como lo ha señalado la Honorable Corte: " El secuestro de la person a es un c aso
de pr iv ación arb it raria d e la liben ad Que conculc a. edernás. el derecho del detenido a ser
llevad o sin demora ante un juez V a interpo ner los recursos adeeua dos pera control ar la
legalidad de su erresto ., ," (Corte I.D.H.• Caso VelJsquez Rodr/guez. Fondo. Sen tencia del
29 de j ulio de 1988, Ser. C No. 4. PArralo 155). Estas m edidas de protección judieial
deben ser hechas efect iv as para alcanzar su finalid ad . que consiste en sa lvaguarda r los
derechos fundamentales de la persona de Que se trate . En especial. " es esencial la
funci ón Que cumple el habeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e
integridad üs tca de la pe rs ona. pa ra impedir su desaparic ión o la indeterminación de su
lugar de derencló n, esr c omo para protegerla cont ra la t ortura u ot ros t ratos o pen as
crueles. inhum anos o degrad antes" . {Corte I.D.H.• El habeas corpus bajo suspensión d e
garam ;as (A rts. 27(2), 25(7 ) Y 7{6} Convención Americana sobre Derechos Humanos},
Opin ión Consuttive OC-Bl87 del 30 d9 enero de 198 7. Ser. A NQ. 8. pAual o 35: Caso
Castillo PAez. Fondo. Sentencia del 3 de noviembre d e 1997, Se(. C No. 34. p Arralo 831.

los hechos d e este ca so reflejan hasta qu é punto el derec ho a la lib ertad persona l
constit uye un req uisito previo esencial pa ra el goce de otros d erechos fundamentales.
Com o las víctim as de es te caso fueron retenidas clandestina mente. nunca fueron puestas
a disposieión de ninguna autoridad judieial y se les impidi ó el ac ceso a la salvagu ardia d e
la supervisIón judic ial . quedaron in defensas contra las violac iones d el derecho al
tratamiento humano y a la vida, d e las que en definitiva fueron objeto.

) Debe señalarse Que la detenci ón e n incomunic ación está prohibida en Guatemel3.
v eese. er ncurc 536 del Código Procesal Penal tüec rer c ' 5 2·7 3; (en vigencia a la fech a de los
becncs de outos).

I



I 11 i1

14

@OlS

Conforme el arttculc 5(1) de la Convención America na, "Itlcda pers ona tiene
derecho a qu e se respete su integridad física . psfquica y mo ral" , El anícu lo 5 (2) establece
mecanismos de protecci ó n complementarios: la absolu ta prohibic ión de la tortura y la
garanda de Que las personas que se hayan hecho vulnerables por haber sido privad Cl s de
su libertad sean tratadas con respeto por su dignidad hu ma na. Estos mecanismos de
protecci6n no pueden ser derogados y deben aplicarse en todas la s circunstancias .

l as pruebas presentadas de muestran Que Henr y Oiovani Contreras. Federico
Clemente Figu eroa Túnchez. Julio Robeno Caal Sandoval y Jovito J osu é .Juárea Cifuentes
fueron vis tos vivo s por últ ima vez el 15 de junio de 1990 . estando bajo custodia de
agentes de la Policia Nacional. Dos de ellos fueron retenidos durante aproximadamente 16
horas . y dos durante aproximadamente 27 horas , antes de ser muertos a balazos. El
expediente indica q ue en el perlad o en que estuvieron privados de libertad . los muchacho s
fu eron objeto de tratamiento s inhumanos y torturas . El Estado. po r su parte . nunca puso
en tela de juicio el que las vrcnma s hubieran sido torturadas.

I
I
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la Comisión ha demostrado que el Estado de Guatemala es responsable da
los actos de sus agente s al someter a torturas 8 Henry Giovanl Contreras.
Federico Clemente FigueroB T únchea, Julio Roberto Caal Sandoval V Jovito
Josué Juárez encentes en violación del articulo 5 da la Convención
Americana y los artículos 1, 6. Y 8 de la Ocnvenclén Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Tortura

El tratamiento al que fueron deliberadamente sometidos esos Jóvenes
durante su secuestro y detención clandestina necesariamente les provocó
muy graves sufrimie ntos

I
I
I
I
I
I
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Dada la prueba de que agentes Es ta tales secuestrercn a eses vfctimas y que los
mismos agentes la s a sesin aron. los hechos y la ley imponen la conclusió n de que esos
agentes fueron responsable s de la integridad ñs tce de las vfc timas mientras éstas se
enccntreben bajo su custodia . tveese, en g eneral, la sección 11, supra. en que se regisYan
pruebas de la perücioectán de agentes estatales; Caso Ncira A legria, Fondo, Sen tencia del
19 d e enero de 1995, S er. C. No. 2 0 , p Arra fos 65, 8 6) .

Con respecto a l tratamiento del qu e fueron objeto esas vfctlmes po r parte de los
referidos age ntes. en primer lugar debe hace rse referen cia a las circu nstancias de su
secuestr o. los muchach os fue ron secuestrados por hombres fue rte me nte armados a
punta de armas de fue go . Aun después de Que fue ren obligados a subir a la camioneta
pick-up, los secuestradores mantuvieron sus armas apuntadas hada ellos. (Testimonio de
Rosa Ang~/ica Vega, Iren s ., p~gs. 73, 93J. Las vrctirnes tenía n muy pre sente que
estaban en peligro. ya Que uno de ellos hizo señas d e que se -erejeren a sus amigos que
miraban desde lejos , para evita r que ellos también fueran secues t rados . tidem., pág. 73;
declaraciOn del 16 de octubre de 1991 de Micaela Solls R!mlrez ame el Juzgado Tercero
de Primera Instancia . Ane xo 51 . pág . 2) . .

A continuación cabe ha cer referen cia a las circunstancias de la detención
clande stina de esas per sonas. Toda detención ilega l inc rementa en grado sumo la
vulnerabilidad de la per so na de Que se tr ata a ser objeto de violaciones de otros derechos
fundamentales . (Veas e, en general, Cone I.D.H., cesocoe vee. supra, ptJrrafo 5 7. en que

I
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Cebe señalarse a simismo que la circuns tancias d e esos c rfmenes causaron
sufri mientos y angustias a las fami lias de la s vrctimee . la violenc ia con qu e fue ron

se ci ta Comis ión Europea de Derechos Humanos. Ribirsch v. Ausuts, Sentencia del 4 de
dic iembre de 1995, Ser. A No. 336. pAnilla 36: véase temtnen p Arrafo I I SI . En vi rtud
de su secu estro forzad o, las v íctimas estuvieron detenidas en condiciones de
clandestinidad y ma ntenidas en incc mur nceci én, privadas de todo contacto c on el mundo
e xterio r y t oda fo rma de ayuda o protección. Tan s olo esto debió producirles
necesaria ment e gran ansiedad y sufrimiento . (Véase. en genetéll. Caso $ uiuez Rosero,
supra. pArrilfa 90 (con respecto al aumento de la vulnerabilidad y el riesgo de una persona
detenida en incomunicación). Las circunstencta s comprobadas de esos crímenes indica n
que . en ese perfod o. los muchachos habrlan t enid o conciencia de Que sus vidas esta ban
en peligr o y de Que estaban ine rmes por fa lta de pos ibilidade s de protegerse o buscar
prot ecc ión.

.. Véase . en general. Informe d~ Amnj$ria. Anexo 63: Informe de C,lSa Alianu, Anex o
64. l a Comisión. por ejemplo. he informado que los agentes policia les se valieron de
secuestros y abusos fís icos cere ~ca sli9ar a los ni"os de la calle por pequeños hurtos. por sor
hallados en pc se sten de pegamentos usados par2: a spirar o simplement e por enconteerse en un
lugar publ ico en Que eran considerados como ' sospechosos' o molestos". caQH. Cuerto
Inform e sobre la SjrulJcj6n de los Derechos Humanos en GuaremlJ/a, OfA /S er.lNII1.83. Cae .
16 , rev ., , .. de junio de 1993, pág. 96.

f véase. en genere/. Corte Europ ea de Derechos Humanos , A lcsoy v. TurQule. Sentencia
de l 18 de diciembr e de 1996. 23 : HRR 553, párrafo 63. en que se ca lifica la rortw a como
-ccoeeeee ap licable exclusivamente a un tratam iento inhumano de liberado que caus e
sutrimientos muy gr aves y erue tes " y se cit a Irlanda v , R~ino Unido. Se nte ncia del 18 de enero
de 1978, Ser. A No . 2 5, párra fo 16 7). CompArese con. por ej emplo. Cone Europea de
üerecncs Humanos . Selcuk y Aslcer v. Turqula, supra. en que se concluyó que las
circunstancia s del incendio de la casa de los do s denunciantes y de su propiedad cons tituyen
un tratamiento inhu mano . Vé8S~ id.• párrafos 7 7 ·a O.

Además. le. cort a edad de esas víctimas · dos eran runos- es un factor cr ít ico pa ra
evaluar la gravedad del tratamiento Que sufrieron. {Véase Corte Europea de Derechos
Humanos. Selcu lc y A sker v. Túroots, Senten cia del 24 de abril de 1998. 26 EHRR 4 77,
pArrafo 76}. Esta~ vrctirnas eran especialmente vulnerables porque, como niñ os d e la
calle. habran sido m arginado s d e la socíedad corriente. y de los mecanismos de protección
que brindan condicíones de vida más estables. En condiciones más estables , los
familiares, los maestros o los compañeros de trabajo habrían s ido alertados y estado en
condicione s d e com enza r a invoc a r recur sos oficiales apropiados inm edia t am ente después
del secu est ro de las vrctrmes. Además , debe re cordarse que en el momento de los hechos
los niño s d e la c alle e ran objeto de diversas formas de abusos V torturas por parte d e
ag entes e statales, como forma d e intimidaci ón , castigos o represalias' . El t rat amiento al
que f....e ron sometidos esas c ua tro vfctirnes evidentemente fue del iberado. habiendo
requerido preperecíón y esfuerzos de parte de sus captores . y necesariamente les habra
causado sufrimientos muy graves y crueles. en violación del dere cho 8 no ser objeto de
tortura s reconocido en e l artrcuto 5 de la Convención!>.

l as cir cunstancias d e es os crímenes provocar on t ambién sufrimientos en
las farni lias de las víctimas

2 .
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asesin ad os esos jóvenes . la m anera de spiadada en que sus ca d áv eres fueren
abandonados en Los Bosques de San Nicolás y la f alta de respuestas sobre lo q ue les
habla sucedido nec es ariamente causaron a sus famili as angus t ia y también considerable
temor . fV~ase el Testimonio de Afia MarIa Contreres, Trens.. pAg s. 11.1 2; véase, en
general. Caso B/ake. Fondo. Sentencia del 24 de junio de 1998, Ser. C. No . 36, párrafos
112·116/ . Esta angustia y es e temor fueron en detrimento de la salud m ental V f lsica de
algunos de los familiares. (Véase Testimonio de Ana María c om reres, Trans .. p~g. 12J.

Por otra parte. los fam ilia res tuvieron que tom ar conocimiento por sr m ismos so bre
los fa llecimientos V las circunstancias de los mismos . Ana Mar ía Contreras. madre de
Henry Gtcvenl . rec orri6 las c alles de la zona de las casetas buscando información sobre su
hijo y se le d ijo qu e había s ido secuestrado. Luego fue a p reguntar a la Policía, y le
mostraron una fotograHa del c adáver de s u hijo. Oespúes fue a Mixeo a tratar de
averiguar qué había pasado, pero rec ibió escasa información. además de la de d ónd e y
cuándo se habla encontrado su c ad áver. (Idem, pAgs. 9-11, 16·17; Informe de Los
Bosques. Anexo 41, pAgs . 5-6). Marta Isabel Túnchez, madr e de Fed erico Clemente, se
enteró por la pre nsa del hallazgo de los cadáve res en Los Bos ques de San Nicolás . por lo
cual acudió a la Policía y se le mostró una fotograf(a del cadáver de su hijo . (Informe d e
los Bosques. Anexo 41 , pág . 7 ). Margarita Sandovat, abuela de Julio Robeno. se enteró
de Que su nieto había s ido secuestrado porque un niño de la c alle le relató las
circun s tancias bás ica s del hecho a la hija de la prime ra. qu ien ta mbién acudió a la Pelle ta.
donde le mostraron una fotografía del cadáver de su nieto. l/d.• p~gs. 6-7). Los
elementos de juicio que aparecen en el e xped iente indican Que las au toridades no hicieron
int ent o a lguno de ponerse en contacto con los fa miliare s ni proporcionarles información
substancial después que ellos m ismos iniciaron el c ontacto . tvéese Testim onio de Ana
Maria Contrerss, Trens ., p Ags. 76-17).

3 . las denuncias sobre torturas formuladas en este caso generaron la
obligación de investigar. Que el Estado nunca cumplió

l a observanc ia efectiva de la prohi bición de la tortura requiere q ue toda de nuncia
de tratamiento inhumano sea objeto de un a inves tiga ción efectiva". En este caso . en
vinud del hallazgo d e lo s cad áveres de los cuatro muchach os , los crrrnenes cometidos
contra é sto s « s ec uestre, torture, y a sesíneto-. fueron denunciados a auto ridades
judiciales . (V~8$8 declaración d el 2 0 d e agosto de 79 90 d e Bruce Harris lin te el Juez
Prim ero de PrimerB Insrant::;a, A nexo 3 7) . Independientemente de es ta denuncia cabe
señalar que s i bien los informes de la autopsia no mencionan la e xistencia de signos de
tortura , e le-t e s fotogra fias de la s autopsias mues tran marca s en los cadáveres. que no
fueron regis tl adas ni descritas e n los c orrespoocientes in formes . (Testim onio de Robert
Bux. Trens ., pJgs . 221. 222. 2281. Un inves t igador de la Procurec urte de los Derechos
Humanos . ref iriéndose a las cerecte rtsticas de e sos crimenes cuando habló con el
denuncia nte origina l. reconoci6 que el tr atamiento den unciando. por sus carecterrstiea s•

• Cuando uoa persona plantea una "denuncia fund ada- de tonura 11 manos de agentes
del Estado. las obligaciones del ESlado de ab ste nerse de realizar torturas y r eapeter y garantizar
los derechos de toda s las personas so metidas a su jurisdicc ión requieren unl!l inveSti9ación "que
puedl!l conducir a la identi ficación y al cas tigo da los responsables". Corte Europea de
Derech os Humanos. A ssenov y o tros v. Bu/g8ria. Sentencia del 28 de octubre de 1998
(90/1 9 97 /874/10861. párrafo 102.

I
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era coherente con otros ca sos de torturas a manos de mi embros de las tuerzas de
seguridad. (Testimonio de Bruce Harás. Trans.• p~g. 44). No obstant e el hecho de que
esos ind ici os fueron presentados a las aut oridades estatales compete ntes. las denuncias
de torturas nunca fuer on investigadas durante los procedimientos realizado s con respecto
a eso s asesin at o s .

A la fecha de los hechos referidos. Guatemala hebra asumido las obl igaciones de la
Convenci6n Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante "Convenci ón
sobre la 'Tortura ....I, que def ine en mayor detalle y amplía los mecanismos de protección
establecidos en el artículo 5 de la Convenc ión American a . Guat emala depos itó su
ins tn.:mento de ra t ifica ciÓn e l 29 d e enero de 1987J

• V esa Conve nci6n entr6 e n vigor para
todas la s panes el 28 de fe bre ro d e 19S7 . Conforme a lo dispuesto a 10$ s rt lcu los 1 y 6 .
Guat e m ala se comprometi6 a preve nir V castigar las torturas Que s e produjeran dentro de
s u ju ris d icc i6n . Además. el artículo 8 establece en la parte pertinente;

cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha com e tido un
acto de tortura e n el ámbito de su jur isdicción, los Estados partes
garantizarán que s us respectivas autoridades procederán de oficio y de
inmediato a realizar una investig ación sobre el cascv a iniciar. cuando
corresponda , el re spectivo proceso penal.

Pe se a l hecho d e Que la tortura h a sido univers almente condenada V prohibida
incondicio na lme nt e , é sta s igue sie ndo practicada . Es por esa raz6n Que e l derecho
inte rnacional V el d e recho im e ra mericano d e los derechos humanos han establecido la
in t erco ne xión e ntre la prohibición d e la t orture y la o bligación del Estado de investigar
denunc ias de tratamientos indebidos . ta l c omo s e establece e n el ertrcutc 8 ' .

J Guatemala fue uno de los primeros Est ados miembros de la OEA e n dep os ita r los
ins trumentos de ratific ación de la Convenc ión Americ an a pa ra Prevenir y Sancion ar la "torture .
El artíc ulo 2 define la tortura co mo:

rcdc ac to realizado int encionalmente por el cual s e inflijan a una pe rsona penas o
sufrimientos físicos O mentales. con fines de invest igación criminal. como medio
intimida torio. c omo ca st igo cerscoet , como medida pre ventiva . como pene o co n
cualquier otro fin . Se ent enderá también como torture le a plicación sobre una
persona de métod os tendientes a anular la personalidad d. la víct ima o d isminuir su
capac idad tísica o mental, aunque no caus en dolor ffsico o a ng us tia psiquica .

Guatemala también 8 S parle de la Convención de las Na cione s Unidas c ontra la Tonura V otros
Tratamientos o Ca stigos Cruele s. Inhumanos o Degradante s desde febrero de 1990.

' Con resp ec to a la o bligac ión excre se de inves t igar en todos los casos e n que existan
funda me ntos razonables para cre er que se ha cometido una terwra . véa se ta mbién. Convención
de la ONU co ntr a 18 Tonura . AI"I . 12; co njunto de principios para la prot e cc ión de tod as la s
;p ersones so metidas 8 cua lq uier torma de detención o prisión . Principios 33. 34; Declaración
sobre la Protecci6n de to das les Per sonas contra la Tortura V Otros Tra to s O Penas Crueles .
Inhumenas o Degradant es . con respecto a la obligación ex presa de proce sar V c astigar 8 los
culpable s de esas violaciones de derechos ; véase . en general. Convención de la ONU centra la
Ton ura . Art . 7: Dec lara ción sobre la Protecc ión contra la 'rcmna. Art. 10. véa se. en general,
Corte Europea de Derechos Humanos . A A:soy v. Turquia, supra, párraf o 98; Aydin v. TurqU/8.
decisión del 25 de sept iembre de 1997. párra fo 103. http:/www.dhcour.coe .lr /eng/
a vdin .e .html. Esta s deci siones afirm an que la prohibici6n de la tortura y la obligación de los

I
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La obligaci6n d e inv estigar las c envnc ta s de t ortura s e s es pecialmente prece ptiva
cuando una persona es t é privada d e la libe rtad y por lo t anto queda en s ituación
vulnerable fre nt e a s us custodios. En consec uencia , cuando una persona de nunc ia haber
sido les ionada por tra t am ie ntos indebK:Sos estando bajo detenc ión . e i Estad o está Obligado
"a brindar una explicación completa y suficiente de la manera en Que se produjeron les
les ion es" . (Corte Europe a de Derechos Humanos, A ssenov y o rlos v. Bulgaria, supra, en
qu e se cita Ribirsch v. Austria, supra. párrafo 3 4, Aksoy v. Turq uía, supra. párrafo 61:
véase también Tom asi v. France (19931 , Ser. A No . 241, párrafos 10 8·11 ). Ade más ,
c u ando una persona s upuestamente suje ta a tortura ha sido pr iva da d e libertad , los
medios de investigac ión neces a riamente están bajo e l contro l del Estado . Por lo tanto.
és te es tá obligado a presentar prue ba s que fu ndam ente n la rea lización de una ad ecuada
inves tigación judi cial· .

Dado e l vrncutc inext ricable e ntre la prohibición d e la tort ura y la obligación de
invest iga r s upuestas violac iones de d erecho s , en de terminados casos en Qu e un
denunc iante h a planteado una denunc ia ve rcsfrnñ de tortura que no haya podido aclara rse,
la COrte Europea de Derechos Humanos y el Comité d e Derechos Hu manos de las
Na c iones Unidas han concluido de tod os m od os que s e ha n producido vio laciones d el
de recho a estar libre de tortura s y t ra t a m ie nt os inhumanos, tomando como ba s e la falta
de u na invest igac ión s uficient emente m inuc ios a' y efectiva .' ? A fa lta de la de bida
investigación , "la prohibic ión legal general de la tortura . ..• pes e a su fund amental
import a nc ia , seria ine ficaz en la práctic a y seria pos ible , en a lgunos ca s os , Que ag e nt es
d el Est ado abusaran de los derechos de las pers ona s bajo su cont rol en s ituación
prácticamente de im punidad" . (Co rte Europea de De rechos Humanos . Asseno v v,
Sulgaria. supra. párrafo 10 2 1.

Estados Partes de necer electiva esa salvaguardia requieren una -investigac ión minuciosa y
efectiva que pueda condvc ir a la identificac ión y al castigo de los res ponsables-o

• Véase, por ej~mplo, Comite de Derechos Humanos d e la ONU. Domukovsk y y o tros
v. Geol gia, Comunicado s No. 623/1995. 62411 995. 6 26119 9 5. 627/ 1995, Naciones Unidas .
Doc . CCPR /C/62 /0 /623 /199S. et seg. (29 de mayo de 199BI . En es e caso, I<lS Cuatro vrcumes
supuestamente hablan sido Objeto de diver sas forma s de tortura esta ndo de tenidas bajo
cus todie del Es tado . El Esta do negó e xpres emente las manifes tac iones de todas e llas,
declarando que un a investiga ción judicial ha bre demosuado Que ca recía n de fundamento . El
Comité señalÓ que el Estado no babta exp resado "de Qué mod o habia investigado la justicia les
de nuncias- y que no habla crcpcrcreoecc copias de los informes médicos a es es efectos . En
cons ecuenc ia, el Comitá llegó a la co nc lusión de que se hebian esta blecido las denuncias de
to rturas . Idem. P4rrafo 18.6 .

;0 véese A ssenov; supra, párr afos 102 106. En ese caso tres dependencia s del Estado
hablan realizado investigaciones de denuncias que lo Con e Europea de Derechos Huma nos en
de finitiva no pudo ecteree. La c orte Europea lIeg6 él la conclusión de que es as investigaciones
en el mejor d e los casos hablan s ido superficiales. V en gen eral sumamente insatisf actorias .
Teniendo e n c uenta la veiOsimililud de la c enun cta de la v'ctima y la omisi6n. por cene del
Estado. de cum plir su obligac ión de una debida investigaci6n. la Cone lleg ó a la conclusión de
que se habfa co metido la violación de l de rec ho e esta r libre de rc rtvees y tratamientOS o
castigos inhumanos O deg radantes . Idem. v eese ' IJmbi. " Comi té de Derechos Human os de la
ONU. Oomukovsky y o tros v, Geolgia. supra .

I
I
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En el caso de autos . el Estad o no pu so en tela de juicio qu e las víctima s hubieran
sido torturadas ni presentó ningún tipo de prue bas Que demos trara n que las derw nclas
pertinent es hablan s ido efect iva mente investigadas com o ccrrespcndta. conforme a las
obl iga c iones que le imponen la Convención America na y la Convención tnte ramericane
para Prevenir V Senconer la Tortura . La Comis ión sos tiene qu e la total omisión del Estado
de inves tigar las d enuncias de tortu ras oportunamente denunciadas con respecto a esas
cuatro vrcttmes consti tuye una violación de sus obligacione s conform e al art iculo 5 de la
Co nve nci6n Am ericana y a los art rcvros 1. 6 y B d e la Convención para Prevenir la
Tortura .

C. La Comisi6n ha probado que el Estado da Guatemala es respo nsable de los
a ctos cometido s por sus agentes al privar del derecho a la vida a Henry
Giovani Contreras. Federico Clemente Figueroe Túnebee, Julio Roberto Ceal
Sendoval , Jovito .Jcsu é Juárez Cifuentes y Anstreum Villegrán Morales. en
violación del articulo 4 de la Convenci6n Americana

El articulo 4 de la Co nvenc i6n Am er icana e s tablec e Que "toda persona tiene
derecho a Que se respete su vida". y Que "nadie puede s er privado de la vida
arbitra riamente". Lo preceptuado en el artículo 4 significa Que toda violaci ón del derecho
a la vida . aparte de la a plic ac ión legalm ente sancionad a de la pena de muerte. e stá
absolut amente prohibida . El respeto de este derech o ind erogable es. ade más, una norma
perentoria del j v s coeens , Co mo el derecho a la vida es la base esencial del ejerc icio de
todos los dem' s derechos. revis te importancia fuod amental dentro del s is tema de
ga rantfas de la Co nvenci6n. En consecuencia . la o bligación del Es tado de preserv ar V
respetar este derecho debe interpretarse de modo de garanfil ar la eficacia del derecho y
ser objeto de un a estricta vigilancia .

El derecho a la vide no s610 presupone Que ningu na pe rsona puede s er priva da de
la vid a arbit rariamente lobligación negativa). s ino Que adema s exige Que los Estados
ad opte n todas la s medidas a propiada s para prot ege r y pre servar el derecho a la vida
(ob ligación po s itiva) . (Caso Gangaram Panda y, Fondo. Sen tencia del 2 1 de enero de
1994, piJrrafo 3 . Voto Disidente de los Jueces Picado Sote/a. Aguiar Arangvren y
Canead o Trindad eJ. El Estado de Guatemala es re sponsable por habe r violad o ambas
obligaciones con re specto a los a ses inatos de qu e se t rata .

No es objeto de cont rove rs ia q ue las vlctimas de e ste caso fueron ejecutadas ilega l
y arbi tr aria mente . El hecho de que Hen ry Giova ni Ce ntr e-as , Federico Clemente Figueroa
Túnchez . J ulio Roberto Caal Sandova l. J ovi1:o J osué JUárel Cifuent es y Anstraum
Villa grán Morale s fu eron a sesinados violentame nte en junio de 19 90 nunca ha sido
cuestionado por el Estado .

Como se señete en la secci6n 11, supra, estos c rímenes estuvieron vinculados ent re
51 en a spectos fun damentales : se origina ron en la plaz ....e la Bonvar . fueron come tidos
contra un grupo de niños de 13 calle mutuamente vinculados por lazos de amista d. y
fueron realizados abiertamente y perpetrados po r los mismos autores. Esos nex os su rgen
de dec laraciones de testigos , fueren rec onocidos y d eclarados por investigadores
policiales y se reflejan en el hecho de Que las autorid ades jud iciales acumularon los do s
procesos iniciados. Ic rrnend o un único expediente . .

I
I
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Como lo prueban los elementos de jvic io reu nidos en este caso, esos cinco
jóvenes fueron ases inados por dos asentes d e la Polic ía guatemalteca: N éstor Fonseca
L écez y Samuel Vald ez Zúñiga . Como remate de los ind icios más esp ecrüccs a los que se
hace referencia en la sección 11 , supra. los Oficiales Fon sece y v eicez coinc idlan con las
descripc iones de diversos testigos de los crímenes respectivos en cuanto a s u apariencia
general, cabello v, en el caso del segundo de los nombrados. la cotona de oro en el lado
derecho de la boca . (Véase Informe Polidal sobre Vil/iJgr~n. entrevista con Julia Griselda
RamÍFez L6pez, Anexo 13, pág. 4 (en Que se describe la apariencia de los perpetradoles.
ine1uida el diente d~ OIOJ; entrevista con Gvsravo Adolfo Ctsneras, pdgs. 4-4 (en Que se
presenta una aescrtpción coherente, mencionenao se el diente de orot, Varios testigos los
id ent ifica ron. por fotografías o proc edimientos de reconocimie nto personal. como los
perpetradores que habían visto . ( Tes tim onio de Julia Grise lda Ramlrez L6pez. Trans. • pa go
, , 4 . Los Bosques de S an Nicolás. Anexo 41, pdg. 13, en Que se da cuenta del
reconoctmtento de vetaez y Fonseca por fotograffas en ocasiones sep aradas); Declslación
de Micaela Sol's Ramírez ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de Investigación,
Anexo 24, pdg. 5 (en Que se da cuenta del reconocimiento de Fonseca); Procedimiento de
Reconocimiento Personal ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de Investigación.
78 de ab,;¡ de 7991. Anexo 45. p<Jg. 2 (en que se do c uen ta de la iden tificación de
Fonseca por parte d e Gustavo Adolfo Cisoeros CÓnC8ba}.)

l as armas util izadas para real izar los ases inatos confirman asimismo la
participación de los dos agentes id entifica dos como perpetradores de los dos grupos d'e
crímenes. Las pruebas balíst icas demostraron que la ojfva encontrada junto al cadáver de
Anstraum había sido dispa rada por e l revétve r de dotaci ón asignado a Valdez . (Véanse los
tntorrnes de 18s pruebas ballsticas. Docs. 5, 12. 16J. El Oficial Fcnseca. por su parte.
había u!cibido una pistola de 9 mm, el tipo de arma que correspondia a la ojiva de 9 mm
encontrada con los cadáveres en los BOSQues de San Nicolás . (Véase el Informe Polieia'
recibido por el Juez de Paz de M ixco el 18 de j unio de 1990. Expediente del Cas o
Judicial. Anexo 56. vol. 3. p Ago 216: tntorme del 17 de j unio de 1990 del Juez de Paz
Primero de Mixco, Anexo 27; Declar&ci6n del ,0 de a6111 de 1991 de N éstor Fonseca
Lépez. Expediente del Caso Judicial. A nexo 56, vol . tt. pAgo 115).

Las ci rcunstancias de los asesinatos . incluid a la localización d e las heridas de bala.
la corta distancia a la Que fueron baleadas las víc t imas. el hecho de que los c uerpos de
los secues trado s y asesinados fueron desplazados de la escena en que fueron bafeados V
abandonados en Los Bosques de San Nicolás. y el hecho de que esa s cuatro v ictimas
recibieron múltiples impactos de bal a indica n claramente que los homicid ios fueron
llevados a cabo intenc ion almente . (Testimonio de Rober' Bux, Trans.• p~gs. 215. 216·18,
223-24; véase, en general. sección I/.A . supra). Adem ás fueron realizados contr a vrcum as
que estaba n impotentes para defenderse . (Testimonio, supra. p~g. 230J. De hecho, en el
caso de Henrv Giovani, los tiros fueron disparados desde atrás . (ÍdemJ . Análogamente,
Anstraum fue baleado en el flanco derecho. y la ubicación de las h eridas recibida s indica
que se encontraba ..en el suelo en e se memento . con el COstado izquierdo vuelto hacia
abajo. l ídem. pág. 224). En consecuencia . no t enía pos ibilid ades de defenderse ni de
respond er al ataque . (idernJ.

los hechos de este caso demuestran que el Estado omitió la adopción de med idas
razonables para pro tege r a esas víctima s contra la privación arbitrari a de s u derecho a la
vida a manos de los agentes estatales . En e l momento de los hechos. los niños de la ca lle

_________ ____ 0 _
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eran objeto de d iversas formas de persecución, com o amenazas , ho st iga m ient o. to rturas
y asesinatos. (V~éJse, en general, CIDH. Cuarto Informe sobre la Situación d~ /0$
Der~chos Humenos en Guatemala, supra; Informe de Amn;$tla, suors. Anexo 63: Informe
de Casa Alianza, supra, Anexo 64). Se d enc nct ó que un número considerable de es os
crimenes cenera niños de la c a lle. incluidos asesinatos , habrán s ido cometidos po r
miembros de las fuerzas de seguridad . (Véase Informe de A mnesty, supra, A nexo 6 3;
Informe de Casa Alianza, supra, Anexo 64 en que se citan ejemplos espectticos del
perlado Que se es tudia). Si bien el Estado e s taba obl igado a realizar. frente a esas
denuncias . una inv es tig ación efectiva, y a llevar a cabo proces ami entos y aplica r
castigos, ra ra vez, si es qu e en a lgún caso. fueron inv estigados o ha llados responsables
agentes del EStado. (Véase, por ejemplo, Tes timonio de e ruce Harás, Trens., pág$. 5 5,
66·67; In forme de Amnistia. Anexo 63. p4gs. T1· 12). Es ta Im punidad de tacto permitió,
si es que no promovió . la pers istencia de esas violaciones de derechos contra niños de la
calle. lo que agravó aun más la vulnerabilidad de estos últimos.

Lo s hechos de muestran asimismo que e l Est ado omitió reacciona r fre nte a esas
violaciones de derechos conforme a lo dis pues t o por la Convenc ión . La interpretación del
a nrculo 4 debe eer guiada por el hecho de Que e l objeto y la finalidad d e la Convención
"c om o instr um ent o de protección de los seres humano s individuales exige Que sus
disposiciones sean inte rpre tadas y apli cadas de modo que sus salvaguardias sean
pr ác ticas y eficaces" . (Corte Europea de Derechos Humenos, MeCann y o tros v. Rein o
Un ido f1995J). Ser. A No. 324, p iJrrafo t46. (se omiten las citas). las obligac iones de l
Estado d e proteger el derecho a la vida de ben ser le rd as en conjunci ón con las
obligaciones Que le impone e l articulo 1(1) de respetar y garantizar los derechos
establecidos en la Convención , requ ieren necesa riamente une "inve s tigac ión of icia l
efectiva cuando alguna perso na haya sido asesinada como resultado de la ut ilizac iÓn de la
fue rza por. inter alios , eqentes det Es tado ..11

• En es pecial. toda mu ene ocurrida ba jo
cualquier tipo de detención d ebe considerarse prima fscie como una ejecución s umaria
que requier e una inves tig ac ión inm ediata para confirmar o denegar esa presunci6n l l

•

Además. .. 1 d erecho inte rnaciona l e Intera mericano de los d erecho s humanos ha
establ ecido que toda violac ión d e l derecho a la vida exige al Es tad o realizar una
investigaci6n judicia l a cargo d e una corte de lo penal deaiqnede par a "proces a r
penelmente. juzga r y cast iga r a quienes sean encontrados cul pables d e esas violaciones
de derechos". {Comit~ de Derechos Humanos de la ONU, Bautista v, Colombia,

1 \ Idem. Párrafo 161. En consecuencia. en e lacncs casos en Que el Estado de Que se
trate no haya investig!do adecuadamente denuncia s de muertes arbitrarias . t ribuna les
int ernacionale s de derechos humanos han dec larado respcnsebr es a los Estados por violaciones
del dere cho a la vida . au nque no se hayan ac la rado plenamente las ctrcunatanctes de las
muertes . V~a$!,. por ejemplo . Com is ión Europea de Derechos Humanos , KaY8 Y. Tu/qula.
Oecisión de l 24 de cctuere de 199 6 (App . No. 22729/93) (se conc luye que no existen pruebas
suficientes pa ra establecer que una muerte infligida por fueraes de seguridad de l Est ado ha sido
ilegal , pe ro .sI pa ra comprobar una violación de ! derec ho a la vida sobre la base de le
ins uficienc ia de la investigac ión: Comité de Derechos Humanos de la ONU. De/mir Barbato v.
U/ugua y. No. 84/1981 . párrafo 9 .2 ten Que se exam inan cc estceraeíc nes similares con
respecto a la cuestiÓn de si una muerte ocurrida bajo detención fue ee es lnetc o suicidio, como
lo so stiene el Estadol .

l1. Informe del Relat or Especial de la ONU sobre Ejecuciones Sumarias y Arbitra rias ,
E/CN.4 i1 9 8 6 /21 , p6rralo 209 .

I
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Decisión del 27 de Octubre de 1995, pArrafo 8 .6,' véase los Informes Nos. 28192
(Argentina) y 29192 (Urvguay), Informe Anual de la CIOH 1992·93, OEA/Ser.LN/II.83,
Doc. 14, corro T, 12 de m arzo de 1993, pAgs. 42, 162.

En el pre sente ca so , el Estado no ha producido pruebas que indiquen Que los
agentes implicados según declaraciones de testigos. pruebas documentales y la
investigacion policial en realidad no eran responsables de esos delitos, ni proporcionó
ningún elemento probatorio capaz de acreditar Que sus autoridades hubieran adoptado
medidas adicionales pere investigar y aclarar esos asesinatos a fin de juzgar a quienes
eran sus supuestos responsables. Como lo prueban las consideraciones que anteceden,
agentes del Estado privaron arbitrariamente a esas victimas de su derecho a 12 vida ; por lo
tanto. la responsabilidad de la consiguiente v iolac ión del artículo 4 puede atribuirse
directamente al Estado. Además, el Estado es responsable por haber omitido la adopción
de medidas apropiadas para proteger y preservar ese derecho y reaccionar frente a esas
violaciones de derechos con la debida diligencia.

D. la Comisión ha probado que el Estado de Guatemala es responsable
por haber omitido reaccionar frente a las violaciones de derechos
cometidas contra los cinco jóvenes referidos mediante adecuados
mecanismos de protección judicial y garantías previstos en los
artículos 25 V 8 de la Convención Americana

El caso de autos se refiere a violaciones de derechos humanos fundamentales : se
trata del secuestro, la tortura y el asesinato de cuatro jóvenes y del asesinato de un
quinto joven. Pese al transcurso de nueve año s desde Que se perpetraron esas violaciones
de derechos, los familiares de las víctimas aún no conocen toda la verdad con respecto a
los crímenes y la razón por la cual fueron eornetidos, ni se les ha brindado ju st icia en
ninguna medida . La omisi6n del Estado de brindar la protección y las garantfas judiciales
efectivas que exige la Convención ha representado una denegación de justicia para esas
familias y ha permitido a los responsables evadir toda sanción por sus cnrnenes.

El artículo 25 de la Convención Americana establece: " Toda persona t iene derecho
a un recurso sencillo y répido o a cu alquier otro recurso efectivo ante los jueces o
tribunales competentes , que la ampare contra actos que v iolen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constituci6n, la ley o la presente Convención . s, " , El
artfculo 8 de la Convenci6n establece que toda persona tiene derecho a ser arda " con las
debidas garantías" por un "juez o tribunal competente. independiente e imparcial" cuando
procura reivindicar un derecho. Como lo ha establecido la Honorable Corte. estas
disposiciones cumplen funciones com plem ent arias:

IS)egún Ita Convención). los Estados Partes se obligan a surmmsrrar
recursos judiciales efectivos a las vlctimas de violación de los derechos
humanos Iert , 251. recursos que deben ser sustanciados de conformidad
con las reglas del debido proceso legal Iart. 8 .1 L todo ello dentro de la
obligación general a cargo de los mismos Estados . de garantizar el libre y
pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda
persona que se encuentre bajo su jurisdicció.n Iert. 1).

I RECE!VED
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(Caso VeJásQuez Rodrlguez, Obj eciones Preliminares, Sentencte del 26 de junio de 1987.
Ser. C No. 1, pArrs/o 91).

En el caso de autos el Es tado de Guatemala om itió el cumplimiento de su
obligación de respetar eso s derechos fun damentales e interrelacionados . Primero, las
victimas y sus familia s no pudie ron invoc a r ni eje rcer efectivamente su derecho, conform e
al ertfcu to 25, a un recurs o judicial simple, pronto y efectivo para la protección de sus
derechos . Segundo. los recursos judiciales aplicados estuvieron sujetos a fallas procesales
y sustanciales de tal g rave da d Que privaron a las fami lias de las víctimas de su derecho a
ser ardas con las debidas qerentras para la substa nciació n de su derecho él obtener
jus ticia . Esas fallas se manifestaron en las medidas inic iales de investigación. a lo largo
de la investigación judicial y ha sta la s fa ses de procesamiento y apelación del caso. Como
consecuencia de la omisión, po r parte del Estado, de brindar la protección y las gar and a s
judic iale s e fect ivas requeridas confo rme a la Convención, las fa milias en c uestión han sido
privadas de su derecho B una investigaci6n efe ct iva destinada a comprobar las violacio nes
de derechos . y la correspondiente responsabilidad y a procurar reparación por las
consecuencias de esas violaciones de derechos . - . .

1 . les v fcñrnes y sus familias s e vieron impedidas de eje rcer su derecho
conforme al articulo 25 da obtener un recurso jud lclal pronto y afectivo
para la protección de su s derechos confonne al derecho guatemalteco y a
la Convención Am ericana

Tal co mo se ha señalado en la sección III.A, supra. como He nry Giovani Contreras .
Fed erico Clemente Figueroa Túnc hez, Julio Roberto Caal Sandoval y .Joviro J osué Juá rez
Cifuentes fue ron retenidos por sus capto res en lugares de det ención clandest ina en el
periodo de var ias horas Que transcurrieron entre su secuestro y su eiecuc lén. se les
impidió ejercer su derecho a buscar una protección judicial pronta y efectiva a través de la
interpc s tció n de un recurso de habeas corpus. l a cere ctertstíce esencial del habeas corpus
c omo recu rso des t inado a pro teger e l derecho a la Iibenad y a derechos tan
funda me ntales co mo la vida y la integrid ad fís ica es un tema al que también se ha hecho
referencia m és arriba. Como lo estableció la Honorable Corte .

El ertrcu lc 2 5 se encuentra Intimamente ligad o c on la obligació n general
del artrcutc 1.1 de la Convención Americana , al atribuir funciones de
prc tecctcn al derecho interno d e los Estados Partes. El hábeas corpus
t iene como finalidad , no solamente garantizar la libertad y la integridad
personales , s ino t amb ién prevenir la desaparici6n o indete rminación del
lugar de detención y, en última ins tancia, asegu ra r el derecho a la vid a .

(Corte I.O.H ., Caso Castillo PJez. supla. p{Jrre/o 83). "Esta disposición so bre el derecho
a un recurso efec tivo ante los jueces o tribunales naci onale s competentes . co nstit uye
uno de los pilares básicos . no s 610 de la Convención Americana, s ino de l propio Es tado
de Derecho en un a sociedad democ rátic a " . tídem, pArra/ o 82).

En virtud de la s condiciones en Que estuvieron c eutlvas, estas c uatro víctimas no
tuvieron posibilidad de invoc ar ese recurso esencial destinado a proteger su libertad y su
vida . Como estaban bajo el control de agentes del Es tado. era el Es tado el que te nia la
obligación de c rea r las condiciones necesarias para garantizar que este recurso p\,ldiera

I
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prod ucir resultados efectivos . ( V~8se Corte I.D.H ., Caso de Paniagua Morales y otros,
Fondo, Sentencia deIS de marzo de 1998.. Ser. e No . 2 7, párrafo 167J. Como el Estado
omitió el cumcíímientc de esa obligación. la s vrc umas quedaron indefensas en ma no s de
sus capto res .

En términos más amplios. el arttcuto 25 ex ige que los Est ados Partes prcporcicnen
un recurso judicial "re alme nte idó neo para es tablecer s i se ha incurrido en una violac ión
a Jos derechos humanos y proveer lo neces ario pata remediarla". (Corte I.D.H.,
Garantfas Judic iales en Es tados de Emergencia, Opinión Consulti va OC·9/87 del 6 de
octubre de 1987, p~"afo 24). La oblig ación de proporcionar protección judicial no se
cumple s implemente a través de la existencia formal de remedio s legales . sino que los
Es tados deben adoptar medidas especificas para asegurar que esa protección s ea
efect iva . (Caso Velásquez Ilodrlguez. Fondo. supra. párrafo 167). El e rt rcurc 25(1) de la
Convención incorpora el principio reconocido en el derecho internacional de los derechos
humanos referente a la eficacia d e los meca nis mos proce sale s encamina dos a garantizar
derechos Drotegidos. (Corte I.D.H., OC·9/87.. sup rll.. p~rral0 24; Caso de SuArez Rosero ,
sup ra.. p ;irrafo 63). En consecuencia . t al como lo ha establecido la Corte: "'No pueden
considerarse efect ivos aquellos recursos que, po r las condiciones genera les del pa ís o
incluso por las eircuosteneles panicular e s de un caso dado. result en ituscrlc s" . (Cone
I.O.H ., OC-!N87.. :;upra. p~rrafQ 2 4J. ' .

l os recurs os judiciales ejercitados en el presente caso en de finitiva resunercn
ilusor ios a los efectos de proporcionar a las fam ilias de las vlcti mas le protecc ión judicial
efectiva de sus derec hos , los fa miliare s V otras pe rsonas involucradas en el caso a nivel
nacicnal fueron fuertemente inti mid adas por las am enazas Que recibieron y Dar el temor
generad o por las circu nstancia s violentas de los asesinatos en cue stió n . (Véase la
sQcci6n JI. C. suorel. Ello afectó necesariamente su capacidad de invocar la protección
judicial. asr como la capacidad de los test igos de pa rticipar en los procedimientos . Si bien
esas amenazas se pusieron en conocimiento de las autorid ades , no se ado ptÓ medida
alguna para investigar o pro teger de otro modo a las per sonas en situaci6n de riesgo .
(Véase sección /II .D.2.b, in fra). Debe s eñalarse además que las Dropias personas
involucrad as en cases de derechos humanos en esa época. espec ialmente cuando
estaban "imcncecce agent es del Estada, solían ser obj eto de violaciones de derechos .
(Testimonio de Sruce Har,;s; Trsns .. lJ~gs. 49·50. 69; Informe de Amnistla y. Anex.o 63.
p;igs. 37-40J. Tal como se expresará en mayor detalle en la sección s iguiente. referente
a las garantíaS del debido procesa. lo s prccedirnlentcs internos se c aracterizaron. desde
las medidas iniciales de investigació n ha sta la etapa de apelaciones. por la omisión de las
aut oridades de actuar con la debida diligencia para establecer y re primir toda la gama de
violac iones de derechos cometidas . El e xamen del proce so judicia l en conjunto indica Que
esa labor no produjo resu ltados eficaces en c uanto a determinar las violaciones de
derechos . hacer etectiva la responsabilidad de los tra nsg resores. ni a repa rar 'as
consecuencias .

2 . Las vfctimes y sus familiares fueron privados del derecho prev isto en el
articulo 8 de ser oídas con las deb idas garantfas por un tr ibunal competente
e imparcial para la substanciaciÓn de su dereeho a obtener justicia

la omis iOn por parte del Estado de lleva r a cabo los procedimientos de
investigación y jud iciales con la diligenc ia debida. y de log rar qu e las pru ebas que tenlan
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ante si esas aut oridades fu eran evaluadas conforme a la ley y a los principios del debido
proceso, dio lugar a una denegación sust ancia l y procesal de justicia en los
procedim ientos internos referentes él los crímenes c ometidos contra Henry Giovani
Comreeas, Federico Cle mente Figuero a "rünchea . J ulio Roberto C aal Sandalia!. J ovita
Josu é .Ju ére z Cifuente s y A ns t rev m Villagrán Moral es. Como res ultado de las falla s de
los procedimientos in terno s. se denegó a las fa milias de las vic t imas su d erecho a ser
oídas efe ctivamente. él conocer y comprender la verdad con respecto él los crímenes
com etidos contra las víctimas, y él procurar una reparaci ón del Est ado .

• . l as medidas iniciales de Invest igación se omitieron. o no s e cumplieron las
ncrmee de la debida dif'igencia

Tal como lo ha destacado la Ho norable Co rte repetida mente. el "Es tado está.. .
obligado a inv e stiga r toda situación en la que se hayan violado los d erechos humanos
protegid os por la Con venc ión ." (Caso vetssouer Rodrlguez. Fondo. supra. pArrafo 176) .
Es a investiga ción "de be emprenderse con seriedad V no como un a sim ple formalidad
co ndenada de a ntemano a ser infr uc tuosa " , t/dem. p~rrafo 17 7). Es tos principios
generales codificados en los articula s 1, 8 y 25 de la Convenc ión Americana ha n sido
objeto de un desarrollo aún mayor en instrume ntos internacionales . incluidos . e n torma
sumamente pert inente . lo s "Principi os de prevención e inves tigación ef ectiva de
ejec uciones ext ra legales . arbitra rias y s uma rias" adoptado por el Consejo Económico .y
Social de la s Nacione s Unidas len adelante "Pri,:,c ipio s de la ONU·) . (V~ase. en general.
en aplicación de esos Princip ios. CIDH. Informe N° 10195. Caso 10.580. Ecuador. Informe
Anual de la elDH 1995. OEAlSer.UV/ II.9 1. Doc. 7. rev. 3, del 3 de lIb,,1 de 1996.
p Arratos 32-34; In/arme N ° 5519 7, caso 11.13], Argentina. pluratos 413·24 e Informe
Ir 48/9 ] . caso 11.411, M éxico. poj"afos 109·12. en Informe Anuf11 de la CIDH 1997.
OEA/Ser.L'V/1I.98. Doc. 7, rev., del 13 de abril ae 1998). Estos principios de la ONU
e stablecen pautas básic a s pa ra la inve stigaci6n de casos en que se sospechen
ejecueiones ext ralegales . sumarias y arbitrarias. y para la evalua ción de esas
inve s tigaciones un" vez re alizadas . Conforme al Princ ipio 9 :

(e)l objeto de la invest igación debe ser dete rmina r la causa. el modo y el
mome nto de la muerte, la pe rsona respons able. y toda modalidad o
práctica que pueda haber provo cado esa muerte . l a investigación debe
incluir un a autopsia adecuad a. la recolecci6 n y el enélisis de todas las
pruebas física s y documentales y la toma de decl ara ciones a los testigos .

Una de las medidas primera s y más fundame ntales que deben tomarse en estos
c asos consiste en la remoción de 10$ cadáveres del lugar de que se encontraron para que
pueda e fectuarse la autopsia . En rela ción con los cadáveres le lirados de los Bosques de
San Nicctée, las autoridades competentes omit ieron tomar nota o investigar el hecho de
que ha bran sid o abandonados allf después que las vlc timas habian sido bateadas en otro
lugar . tveese Tes tim onio de Rob en Bux, Trens.• pojg. 2 11). Ello debió haber dado lugar a
un a lnvestlqaclon tend iente a deter minar la escena de Jos asesina tos , y la búsqueda de las
pruebas flsicas que pudieron es r haberse encontrado . (Ídem, p4g. 2 15). De l ex pedi ente
no resulta que se haya efectuado esa b úsqueda .

Respecto de las autops ias. los Principios de " te ONU establecen también pauta s
bás icas aceptadas. estableciendo en el Principio 13 :

I
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El cuerpo ... debe ponerse a disposición de qu ienes lleve n a cabo la autops ia
durante un t iempo suficiente como para hacer posible una cabal
inves tigación. La autopsia debe estar dirigida , como m ínimo, a determinar
la identidad del difunto y la c ausa de la muerte y la manera en qu e se
produjo. También deberé determinarse. en la med ida de lo posible , el
momento V el lugar de la muerte . En el informe de la autopsia deben
incluirse fot ografia s en color es detalladas del di funto . para documentar y
respald ar la s c onclus ione s. .. El informe de la autopsia debe cont ener una
descripción de todas y cada una de las lesi one s Que present e el cadáver.
incluida toda ev idencia de torturas .

Los informes de autopsias preparados en relación con los c ad áveres enc ont rados en Los
Bosques de San Nicolás presentan una serie de omisiones y falla s fundamentales . Es tos
incluy en, en primer lugar, el hecho de qu e los exámenes forense s se hic ieron con muy
escaso tiempo y dedicando a ello muy poca atenc ió n. tidem. págs. 228-29. en Que se
hace referencia a in formes forenses : Anexos 3 2; 41. h ojas 15-76 punto 2. 29; 30).
Segundo, los peritos omitieron tomar medidas básicas tales como mencionar cicatrice s .
tatuajes u otras s eña les que ayudaran a ide ntificar a los cadáveres, entonces no
identificados. pese a que exist ían marcas de ese tipo ; tam bién om itieron tomar
impresiones d igitale s . (id t!m, pf1gs. 218-279). Como ya se señaló en la s ección 111.8.2,
supra, fueron los familiare s Quienes procediero n a identif icar a las vlctimas; las
autor idades nada hic ieron a ese respecto. Tercero, las únicas fot ograHas q ue ha y en el
e xpediente corresponden a las cabezas de las víctimas. y no está n e n colores . Cuarto , en
los informes no se hace referencia de ningún tipo a posibles signos de tortura Y. en
especial, se omite mencionar marcas que son visibles en determinadas fotos de la
autopsia. t/dem. pAg. 228). Además . en los info rmas no se hace referenc ia a
determinadas partes de los cad áve res. por ejemplo . a la condición en que e staban los
genitales . no se se ñal a la realización de pruebas des t inadas a de tectar la presencia de
drogas o algun tipo de trauma tismo. ni ce ind ican las caeecterfstl ee s preeisas de los
orificio s de entrada y s alid a de las bala s . (Véanse Anexo s 32: 4 1. hojas 7S·16• . 2; 29;
30). En el informe prepa-edc con respecto al cuerpo de Anstraum Villagroi n aparecen
fallas de s imilares característ ica s . (Véase. en general. Test ímonto de Roben Sux. Trens,
PAg _ 223; in form e forense, A n exo 4 ).

los resultados de cna autops ia se basan en información recogida anteriorm ente y
a la vez constituyen vna de las bas es principales para el futuro desar rollo de la
investigación de cualquier homicidio . (Tes t/monio de Robert Sux. Trens... pAg. 213). To.¡l
como el perito de la Comisión lo indicó e n general. lo s informes fueron de es ca sa calidad.
y no eran compatibles con las normas pertinentes de la profesión. (Idem. ptJg. 221). En
c onsecuencia . no brindaron información d ecisi va para el futuro dese nvolvim iento de las
inve stigacione s respectivas . (V,jase. en general. taemt,

b. La investigación judicial s e caracterizó por negligencia y omisión de las
autoridode. involucrados de aplicar las normas de la diligencia debida

Co n res pecto al ' asesinato de Anstraum Villagrán. las autoridades jud iciales
omitieron enc omenda r a la Policía la realización . de un a inv estigación hasta Que
transcurrieron unos se is me ses después del as esinato . (Véase orden de inves t;g8cifJn del
17 de enero de 799 1.. Anexo 7n. Es a demora provocó una ser ie de consecuencles. Entre
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otras. com o es ev idente. el transcurso de l tiempo ha ce m ás d ifi c il recoger pruebas físicas
y testimoniales . y estas utttmas se vuelven menos precisas .

Una vez Que se inicia ron las investigaciones respe ct iva s de los cinco asesinatos ,
lo s inve stigadore s policiales recog ieron elementos decisivos de prueba t est imonial y
documental que implicaba a los Oficiales v erdee y Foosece. Si bien esa prueba es
íncues ncnabtemente convincente . la investigac ión po licial de todo s modos fue incompleta
en va rios aspectos . Por ejemplo . s i bien los delitos de secuestro. tortura y asesi nato
fueron denunciado s ant e autoridades ju diciales en relaci ón con los cuatro jóvenes
secuestrados el 15 de junio de 1990. los investigado res nunca realiz aron ninguna
indaga toria con res pecto a las denuncias de tortura s. (Véase el Tes timonio de Alberto
Bo vino, Trsns., pAgs. 238·39, en que se señala que esa investigación fue requen"ds). Si
bien varios testigos y familiares informaro n a los inve stigadores policiales qu e hablan sido
amenazado s en relación con el a sesina to de los cinco j6venes. y esas amenazas Qued aron
documentadas en los informes policiales. no se hizo ningún intento para inve stigarlas .
(Véase El Testimonio de A yende A nselmo A,diano Paz. Trans .• p~g. 200: Testimonio de
Alberto Bovino. pA gs. 234. 238; Informe polic ial sobre Vil/agr~n. Anexo 13. Informe de
Los BOSQues. Anexo 41 ). Además . pese al hecho de Que eses inve stigaciones fueron
realizadas por la Sección de Menores de la Policla Nacional (la unidad responsable de la
investigación de abusos contra menores ) ni la Policla ni las autoridades jud iciales hicieron
ningún esfuerzo para inve sligar los vrnc ulos entre esos crímenes V otros s imilares
cometidos contra niños de la calle en el e ertodo en cuesti6n. (Véase. en general.
Testimonio de MaffoQvln y A,diano Paz, Trens.t .

Como ya se se ñaló, las investigaciones policia les proporcionaron eleme ntos vitales
para el caso; no obstante, las mismas no fueron aprovechadas ni a mpliadas. como e ra
necesario, en el c urso de la investigació n judicial: po r el contrario. la s autoridades
judiciales que se ocupa ron de es te caso dejaron de lado. o se rehus aron a realizar,
numerosas medida s básicas Vdecis ivas e n la etapa de investigaci6n. En consecuencia . el
Juzgado Tercero de Primera Insta ncia de Sentencia dic t6 su 1allo del 26 de diciem bre de
1991 . s in tener ante s i importante info rmación rela tiva a la determinaci6n de los
e lement os legales de los crfme ne s y la responsabilided por su comisión.

Sólo ciert os testigos propues to s por la parte que etectue la denuncia de los
errmenes respectivos llegaron a ser llamados a pres ta r .c ecteracten . (Véase Testimonio de
Bruce H srris Trens ., pAgo 48). An:ilog ame nte . varios de los t est igo s a los que se hace
referenc ia en los informe s policiales . incluidos te st igos oculares de los crfmenes. nunca
fueron llamados a prestar declaración. Por eje mp lo. la s autoridades nunca tr ataron de
estebrec er la iden t idad del niño de la calle "Pelé " ni de citarlo. (Véase el Testknonto de
Alberto Bovino. Trans.• pág. 234). Tampoco cit aron a Fina Lopez. ofre cida como testigo
del secuestro d e los cua tro [ovenes , ni a Mar io lópez . que recibió un a de la s amenazas
contra Julia Consuelo l6pez y pudo haber proporcionado la descripció n de los
responsables . (ldemJ .

l as autoridades jud iciales 'er,;hazaron las solicitu des de. inter alia: ordenar un
procedimiento de reco nocimiento personal para Que det er minad os testigos tuv ieran la
pos ibilidad de iden tificar en persona al agente Valdez; ordenar un exeme o dental de
v eteez, que s egun va rios testigos , t enIa un dient e de oro; solicitar la pre sentación de los
horarios de trabajo ofic iales de los agentes Fonseca V Valdez en los d ías en cuestión;

I RE CEIVED DATE 11/10/ 99 17:

.



I
I

IVIO/9 9 IfED 19 : 17 0 .\ 5 I.o\CHR

28

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

solicitar la presentación de antecedentes Que aclararían los dlas V horas en que estuvieron
en posesión de sus armas de reglamento; llevar a cabo la reconstrucción de los hechos
Que había ordenado anteriormente . tvesnso. por ejemplo, Solici tu des de Medides por
parte del Ministerio Publico, Expediente del Caso Judic ial, Anexo 56: Solicitud del 20 <le
junio de 1991, Vol. V pAgs. 496-499: so lic i tud del 18 de octubre de 1991, Vol. VI, p4gs.
647·48: solicirud de medidas de/3D de octubre de 1991, Vol. VI, piJgs. 65().64j .

las autoridades judiciales tampoco localizaron ni trat aron de averiguar el paradero
de l arma de dotación del agente Fonseca para identificarle y lle var a cabo pruebas
bausnces. A este respecto , pe se a haber llegado a la conclusión de qu e extsttan bases
suficientes para la detención provisional de los implicados. las autoridades judiciales
nunca ordenaron el allanamiento de sus hogares. Como lo señaló el perito de la Comisión,
ese allanamiento era prev isible en un caso de este t ipo: pudo haber ayudado a aclarar el
pa radero del arma asignada a Fonseca, y pudo haber brindado pruebas con respecto a la
negat iva de los dos oficiales V de la Sra . Morales de Que hubiera habido alguna relación
anterior entre euos , (Testimon io de Alberto Bovino. rrens ., pAgs. 235·37).

Además. dado Que las autoridades po liciales hablan proporcionado relatos
contradictorios en cuanto al par adero del arma del oficial Valdez en el momento de los
hechos, el juez tenía obligación de solicitar los registros pertinentes y establecer a través
de medidas adecuadas si los mi smos habran sido objet o de alguna alteración. (/dem, pág.
238). El juez estaba obligado también a tr atar de aclarar las contrad icc iones presentes en
el expediente con respe ct o al paradero del oficial Valdez la noche en que fue asesinado
Anstraum Villagrán, p ero no lo hi zo . ridem). Análogamente . dado que la Sra . Morales
expresó en su declaración Que no trabajó en el puesto de "Pepsi" en la fecha en que se
produjeron los hechos. el juez pudo y debió haber adoptado medidas para corroborar o
desechar esa manifestación. (ídem, ptJgs. 239.40). Finalmente. pese a los resultados de
la investigación policial referente a los cadáveres encontrados en Los Bosques de San
Nicolás . nadie fue [emás acusado ni juzgado por el delito de secuest ro .

Eses fallas de la investigación judicia l ponen d e manifiesto el incumplimiento de las
normas que rigen el debido proceso dentro del sis t em a interno y te falta de diligencia
debida conform e a las normas de la Convención. El juez enca rgado de la investigación
estaba obligado por el Código Procesal Pena l ent onces vigente a adoptar todas las
medidas necesertas para establecer los hechos V la potencie! responsabilidad de los
implicados. (Idem, prjg. 237). Esas fa llas. numerosas. interrelacionadas y sustanciales.
prueban que las familias de las v íctimas no pudieron ejercer su derecho a SIH oídas con
debidas garantías en retación c on el caso. En especial. el estrecho horizonte de la
invest igación hizo que no se reuniera la prueba necesaria para el procesamiento de los
acusados. y que determinados delitos denuncia do s. como los de secuestro y tortures,
quedaren al margen d e toda inve stigación y consideraci ón adicional. Además. el hecho de
que las amenazas contra familiares y testigos no fueran investigadas. V de que jamás se
adoptara medida alguna para garantizar su segllridad. ne ceseriernente t uvo un efecto
inhibrtorio sobre el deseo y la capacidad d e esas personas de participar en los
procedimientos.
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El Juzg ado Tercero de Primer a fnste ncia omit iÓ d isponer lo necesario para que s e
hicieran t odos los es fuerzos razonables para tener a n te sí toda la inf ormaci ón pertinente V
e mitió una sente ncia s in adecuado fu nd a mento probatorio . Ad emás incurrió e n violacione s
adicionales d el debido proceso a l evaluar e l testimonio V otras pruebas e n COntr avención
de las normas pertinentes del procedi mie nto penal in terno . Conforme al d ictamen del
perito de la Comisión. e se tribunal actuó arbitrariamente a l inte rpreta r y aplica r la s
disposiciones pertinentes del procedimiento penal interno en forma parcial . tvéeee, en
general, Testimonio de AlbetTo Bovino, Trens ., p ágs. 240-46). En esencia , el Juzgado
Tercero de Primera Instanc ia demostró manifiesta parcialid ad al desechar todas las
pruebas que tenía ante sI que inc ulpa ba n a los acusados . (ídem, pAgo 240).

Primero , el Juzg ado Terce ro de Primera Instanc ia sostuvo que las decla raciones de
Ma tilde Re yna Morale s c arera. Ana MarIa Contrer a s y Rosa Ca rlo ta Sa ndova l, m adres d e
Anst ra um , Henrv Gioveni y J ulio Roberto, respectiva mente ; estaban afect ad as por una
tacha absoluta. simplemente por el carácter de m adres de tes vrcnmes Que tenlan esas
personas. No se invocó ningún otro fundamento . tvéese la Sentencia del 26 de diciembre
de 1991. Anexo 5 3, p~g. 10J. La disposición del Código Procesal Penal guatemalteco
entonces vigente con respecto a la tacha de t estimonios de t estigos , artIculo 654,
sencilla m e nt e no dispone una tacha a bsolut a de los testigos bas ada en la relación familiar
de los mismos con la vrctcna".

Además , la única base , conf orme al e rtrcctc 654 , cuya a plicaci ón puede s er
concebible, aquella de un imerés pe rs onal o indirecto en e l as unto , no pue de presumirse .
Es e artrcurc esta blece expresam ente que haber de nunc ia do el hecho o actuado como
q uerellante privado no configura d e por s( e s e inte rés, s o bre todo cuando esos aetas
fu eron reeüzeec e e n tes de 1;) identif icación de un eeceaec . Tampoco e l hecho dA Que un
testigo haya e xpresado interés en que la s ituación s e resuelva conforme a la ley equ ivale
a tener interés pers ona l.:'" El tribunal no invoca ningún tuncramemo pertinente para
establec~r una tacha . ni n inguno apar ece en el expediente del caso .n

u El Código estabreee expresamente . en el ert reotc 655, que cuando la relación familiar
influya sobre las condiciones en Que "legal y lógicamence" de be eoccone-se un testigo, ello
puede dar lugar exclusivamente a un lacha relativa , e n el se ntido de que el t est imonio debe se r
ev aluado por el juez s egún las regle s de le sana .c rlt ica.

1'" Idem. " 111. -El inte rés cer sceer. . .; No po drá entende rse que existe mteré s círectc O
indirectO por el sim ple he cho de ser ac usador o denuncia nte . sobre todo si en el momento de
ac usar o denunciar no apareci ere det erminada per sona como c ulpa ble. ni porq ue el testi go
a firme Que tiene inte rés en que el asunto se resuelva conforme a la ley o a la justicia ."

... Rosa Cerlota San do val prestó una declarac ión y fonT.alizÓ su acusación el 19 de julio
de 1990, s in pose er info rmación sobre los presuntos re spons able s . Ana MarCa Contrera s
formalizÓ so acosectón en esa misma lecha . también sin poseer información sobre los
responsables de los e nmenes . Ma tilde Reyna Mora les ·Garc'a prestO su eecre recton el 29 de
agosto de 1990 , aclarando que carecía de info rmación sobre los responsables y dejando el
asunto en manos de la ley . veese aectereciones en Anexos 35, 3 4, 7, resoecnvemente.
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le tacha absoíute de las declaraciones de esos test igos no estaba prevista en la
ley , como lo ilustran precedentes internos. como el Caso Mack'6. La interpretación
arbitraria aplicad a en este caso por el Juzgado Tercero de Primera In st ancie no s610 dio
lugar a la exclusión de pruebas, lo que contribuyó a la omis ión del Estado de proporcionar
un recurso judicial efectivo. sino Que impidió a los respectivos familiares de las vrcnmas
ejercer su derecho a ser oldos en procedimientos re ferentes a su derecho como
querellantes privados V sucesores. Aunque esas madres no hablan proporc ionado
información con respecto a la identidad de los responsables de los asesinatos en cuestión .
hablan proporcionado pruebas pertinentes. c oherentes y convincentes con resp ecto a lo
que les habian expresado te st igos en la escena de los crlmenes respectivos . Esas ma dres
comparecieron ante los t ribunales t ratando de proporcionar información y procura r Que se
a plicaran recursos legales . Una int erpretación da la ley como la apl icada en este caso. Que
impide a una tr ibunal. per se. aceptar y evaluar el t estimonio de familiares de vrcttmas ,
constituye una violación. por parte del Estado . del derecho de esas personas a tener
acce so a la justicia y ser oídas. en v iolación de los ertfcuto s 25 y 8 de la Convención.

El juez proveyente sostuvo además que las declaraciones de Bruce Harria , que era
el primero que habla denunciado estos crlmenes a las autoridades . estaban afectadas Clor
una tacha perctet, porque el testigo no era imparcial , debido a su carácter de Director
Ejecutivo de Casa Alianz a. organización no guberñament21 Que prestaba as istencia a los
niños de la calle. inclu idas las v íct ima s del caso de autos . {Sentencie. supra. Anexo 53.
pág. 10J. Como ya s e señaló. la ley a plicable e s tipula Que el s imp le hecho de haber
denunciado un delito no equ ivale a parcialidad . El juez no probó. como co rrespond ía. el
fundamento de su conclusión de Que el c argo del Sr . Harr is lo hacía parcial. (Véase el
Testimonio de Alberto Bovino. Trans. Pág. 243). El jue z dejó de lado por completo sus
decla racione s . ma nite staodc que no conc ucran a la "acteracion ¡nequIvoca" de los hech os .
las disposicione s pertine nt es del Código Proce sal Penal apl ica bla en e sa época no

estebtecren e l requ is ito de que la prueba conduzca a la aclaración fnecvrvcca de los
hechos para poder ser c onsiderad a . Si bien el Sr. Harr is no habla e stado presente en la
escena de los crímtm~ ::; respectivos. entre otras cos as hebla proporcionado prueba s
pertinentes . coherentes V ccnvjncentes con respecto a lo Que le habian manifestado los
testigos. hable propue sto tes tigos y otras medidas de inve stigación . y había denunciado
amenaza s contra fam iliares de las víc timas .

El juez Que dictó sentenc ia se rehusó luego a dar_ valor probatorio a las
declarac iones de otros s iete t esti gos. Arda Patricia Cambare Ct\Jz. J ulia Griselda Ramrrez.
Micael a Solls Ramirez. Maria Eugenia Rodr rguez . Gustavo Adolfo C6ncabs Cisneros V
Juan J osé Menc ea, habiendo decidido s in e xplicación o jus tificación alguna que la
información sumimstrede por esa s personas era irre levante para determinar la culpabilidad
de los acusados. (Véilse Sentencia. Anexo 53, págs. 10-1 1). El juez no consideró ni
tuvo en cuenta el hec ho de que d os de esos te stigos ident ifica ron a los acusados Valdez
y Fon seca como perpetradore s de los crlmene s . t v eese Declaración del 26 de meno de
1S91 de Julia Griseldd Ramfrez ·López ante el Juzgado Segundo de PrimeriJ Instancia de

UI v éese Tes timonio de Albeno Bovino. Tran s. Pág . 24 3. En el Caso M~ck .

análogamente. se trata ba de violaciones graves de derechos humanos cometidas ¡)or agentes
del Est edo. Ni el testimonio de la part e c encnctente ni el de lo medre de lo vlctima fueron
objeto de una tacha ebsoruta . Véase la senteoete d¡"ctada por la Corte Tercera de Primertl
Instancia Penal de l 12 de febrero de 1993 (Pieza 19 . folios 3591 a13615. C·S 21 -12-9l).
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(nvesrlgación. Anexo 77. p i1g. 6; Declaración del t 2 d (J abo'/ de t99 t de Micaela Satis
Ramfrez ante el Juzgado Segunclo de Primera tns tencie de In vestigaci6n, Anexo 24, pi1g.
51. Además. la mayor parte de esos siete te st igos habían proporcionado descripciones
flsicas detalladas de las pe rsonas a qu ienes vie ron cometiendo los crimenes . tveese
Declaración de J ulia GriseJda Ramlrez L6p ez. supra. 6: DecJ;lfaci6n de MicaeJa So/is
Rsmirez . supra. 5; Declaracidn de M a" a Eugenia Rodriguez ante el Juzgado Primero de
Primera Instancia. del t t de sep tiem bre de 1990. Anexo 39. pAgs. 3-4; Declaracidn del
31 de agosto de 1990 de Gustavo Adolfo Cóncaba Cisn eros ame el J uzgado Segundo de
Primera Instancia de In vestigación. Anexo 25. p<1gs. 4 ·5). Ad emás. uno de esos test igos,
Gus ta vo Adolfo COncaba Cisneros (..Toby"I, habla reconocido al agente Fonseca en un
pro cedimiento de identificación visual de personas. El juez rechazó. también en este caso
sin expl icación alguna. todo va lo r probatorio de e se reconocimient o personal. (V~ase.

Sentencia del 26 de diciembre de 1991, Anexo 53. pojg. 141.

Finalmente. el juez se rehusó e concede r va lor probatorio a los informes
preparado s por la Poñc te con respecto a su investigaci6n de los re spectivo s asesina tos .
Hab iendo indicado algunos' de los elementos de prueba ofrecidos . el juez simpleme nte
señaló que los mismos no constituran pru ebas suficientes para es tablecer con certeza la
panicipación de los implic ados. ttdem, p~gs. 12·131. Tampoco en este caso se dieron
fundame ntos de hecho ni de derecho de esa conclusión.

Como la Co misión ha demostrado con las pruebas d ocumentales y testimoniales
ofrecidas en el caso . el proceso judicial que tenia ante sí el juez sentencia nte presentaba
fallas irre pa rables. y no represeotabe el recurso efectivo sustanciado conforme al debido
pro ceso que e xige la Conve nción Americana. la autorid ad judic ial tenra ante s i elementos
probatorios qu e conducra n a establecer que los cinco jóvenes en cuestión habían sufrido
delitos graves. y para ac larar la responsabilidad penal correspondient e . l a s aut oridades
responsables de la investiga ció n judicial om itie ron investiga r toda la gama de delitos
cometidos y omit ieron exa minar y ampliar los elementos de prueba existent es s eg ún
correspondla. El juez se nte nc raote omit ió adopta r las medid as necesaria s para cor regir
esas fallas . y dictó sentencia en el caso, tornando como ba se un expedient e imperfecto y
parcial. Además. tal como lo señaló el experto de la Comi sión, el juez abusó de las
normas ref erentes e tacha de declaraciones de te stigos previstas en le legislación
guatematt eca. eliminando toda la prueba pe rt inente Que se habla recogido. pese a la
ne gligencia de la investigación. (V~a$ e restsmonto de A lberto Bovino. Trans.• p~g. 243).
En ccneeeceoele, la decisión d el Juzgado Tercero de Primera Instancia que sobres eyó a
los acusados fue arbitraria . porque el tribunal no dio cumplimiento a su obligación legal de
hacer q ue se le presentaran to dos los elementos de prueba necesarios. y S$ rehusó a
admitir y evaluar lo s medios de prueba que ren ta ant e s í conform e a la leg islación
pertinente . (idem. pdg. 245).

Por definición. se entiende por acto judicia l "arbít re rtc" aquel que "v iola en form a
grave una norma legal o está desprovisto de toda justificación serta ". (Corte Europea de
Oerec hos Humanos . Casos de Vagancia de Bélgica. 46 I.L.R. 337, 413·14) . las
decisiones adopta das por el Juzgado Tercero de Primera Insta ncia en su sentencia
contravienen normas legale s aplicables. s in que el tribun al hava inte ntado dar explic ación
o justific ación algun a .

I -.- ---_._--- . . ._-_... .._-_.. ... _.- .__...-. .
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la e valuaeión d el proceso judicial en eonjunto revela que el mismo fue llevado a
cabo sin cumplir las normas establecidas por la legislación interna. fue arbitrario e impidió
que el proceso suscitara los resultados a los Que es taba destinado. La sentencia del
Juzgado Tercero de Primera Instancia fue apelada ante la Sala Cuarta de la Corte de
Apelaciones de Guatemala, y finalmente fue recurrida en casación para ante la Cérnara
Penal de la Suprema Corte. En esencia. la Corte de Apelaciones perpetuó ros errores
cometidos por el tribunal de primera instancia, ya que repitió los argumentos aducidos por
este último. sin aducir tampoco fundamento o ju stificación alguna. (Véa se Testimonio de
Alberto Bovino, rrens., p6g. 253). La Cámara Penal de la Corte Suprema confirmó esas
sentencias sin examinar los errores cometidos por los tribunales de primera y segunda
instancia. y sin devolver el caso para que se revisara. como estaba facultada para
disponer. (Véase fdem, piig. 254). Al no corregir esos errores conforme a la legislación
epncebre y a 103 requisitos previstos en la Convención. esos tribunales denegaron a su vez
a las vfctimas su derecho a una protección judicial efectiva substanciada conf orm e a las
reglas del debido proceso.

La manitestación de que un tribunal nacional ha cometido un error de hecho o de
derecho no implica. de por si. Que adquieran competencia los órganos de supervisión del
sistema interamericano de derechos humanos. La función de estos últimos no es
constituir una especie de instancia de revisión judicial de decisiones dictadas por
tribunales nacionales. Esos órganos son competentes. por definición. para examinar una
denuncia en Que se sostenga " q ue una sentencia judicial nacional ... ha sido dictada al
margen del debido proceso , o •.. aparentemente viola cualquier otro derecho garantizado
por la Ccrweoctón" . tveese informe de la eIDH, Informe 39/96. Caso 11.673, Argentina
en Informe Anual de la e/OH de 1996. OEA/Ser.UV/II.95, Doc. 7 rev., del 14 de marzo
de 1997; osrreto 51) (en aue se refiere el mandato de la Comisión). En especial. como ha
sostenido la Corte Europea de Derechos Humanes:

La admisibilidad de la prueba es. ante todo. una cuestión cuya regulación
córresponde a la legislación nacional y . como regla . es de incumbencia de
los tribunales nacionales evaluar las pruebas que tienen ante st . La tarea
de la Corte consiste de establecer si los procedimientos, tomados en
conjunto, incluidos los medios a través de los cuales se diligenció la
prueba. fueron justos .

tcorre Europea de Derechos Humanos, Asch v. Austria, Sentencia del 26 de abril de
1991, Ser. A Vol. 203. p;jrrafo 261. Un aspecto de justicia que requiere evaluación puede
ser la manera en que fueron som et idas las pruebas . (Véase, en general, Corte Europea de
Derechos Humanos, Barbera, Messegul! y Jabardo v. Espana, Sentencia del 6 de
diciembre de 1988, Ser. A No. 146. párrafo 68J. Toda injusticia referente a la recepción
de la prueba puede guardar relación también con la capacidad global de la parte afectada
de participar efectivamente en procedimientos judiciales. (Véase, en general, Cone
Europea de Derechos Humanos. Dombo Debeer B. V. v. Paises Bajos. Sentencia del 27
de octubre de 1993, Ser. A Vol. 274-A, párrafo 33).' A este respecto. la omisión por parte
del tribunal de su obligación de establecer el fundamento de sus decisiones en cuestiones
probatorias o similares. puede. análogamente. requerir una revisión. (Véase, en geneflll,
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Vidal v. Bélgica, Sentencia del 22 de abril de 1992, Ser. A vol. 235, párrafos 34-35 (en
que se concluye que se ha producido una violaci6n del debido proceso debido a que el
tribunal omitió dar razones para rehusarse a citar a te stigos oropuestostt.

A este respecto, la Comisión no presentó el caso de autos ante la Honorable Corte
a los efectos de solicitar la revisión del resultad o específi co d el proceso penal interno, sino
que lo hizo para Que se pronunciara sobre la responsabilidad del Estado por los ac tos de
sus agentes que violaban. ínter alis, los derech os de las v rc t fm es a la libertad, la integridad
personal y la vida. y por la omisión de las autoridades nacionales de responder frente a
esos actos con medidas d e protec ción V g arantias judiciales efec t iv as . En otras palabras .
lo que esta en cuestión no son los resultados del proce so , sino la legitimidad del proceso
mismo. Las omisiones V los errores de la investigaci6n y el procesamiento judiciales de los
acusados, arriba detallado, prueban Que el proceso en conjunto fue llevado a cabo con
tales f alla s de debida diligencia V criterios b ásicos de justicia que la s familias afectadas se
vieron privadas de su s derechos a Que se hic iera justicia en el Fondo, y al debido proceso.

En adición a la obligación del estaco de investigar de oficio presuntas v iolac iones
de derechos humanos, la legislación guatemalteca establece el derecho d e una vrctlma . o .
en est e caso, de su s familiares sup érstltes , a ser partes interesadas en procedimientos
penales. es decir para actuar como querellantes privados . Las famil ias de las v lc t im as
tenían un derecho ci vil fundamental a acudir a los tribunales y p or lo tamo cumplen un
papel importante activando el caso penal y haciéndolo avanzar. (Informe N ° 28192
(Argentina). Informe Anval de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 7992·
93. OEAlSer.UVIII.83. Doc. 74. corro 1. del 12 de marz o de 1993, p6g. 49). Este
derecho no puede realizarse cuando el proceso judicial es encaminado en forma arbitraria .

El Estado de Guatemala omitió dar cumplimiento a su obligación de proporcionar a
las familias de las v rc ti m as un recurso judicial simple. rápido y efectivo, para que pudieran
conocer plenamente la verdad sobre ro sucedido él los cinco jóvenes. incluidas las
ci rcuns t ancias en Que fueron torturados V encontraron la muerte . Este derecho emana de
la obli gación del Estado. conforme al articulo 1 l t I, de " inv est igar seriam ente con los
medio s a su alc an ce la s v iolaci one s que se hayan com et id o dentro del ámbito de su
jurisd icción a fin d e identificar a los respons ables" . (Caso Ve/~squez Rodríguez. Fondo,
supra. párrafo 766J. los familiares tienen derecho él conocer los hechos y las
circ unst ancias relativos al destino de su s seres cuendos . (Véase, por ejemplo. Informe
Anual de la CIDH 1985-86, OFAISer.UVIII.68 Doc. 8 rev., ptJg. 205, del 26 de
septiembre de 1986).

Como ya se señaló, las vrctirnas y sus parientes tienen derecho a una
inv estigació n judi cial a cargo de un tribun al de lo penal designado para determinar la
identidad de los perpetradores de v iolac iones de derechos humanos y sancionarlos.
I Véase. en general, Informes N Qs. 28/29 (ArgentinaJ. supra y 29/92 !UruguayJ, Informe
Anu;;JI de la elDH 1992·93. OEA/Ser.L.N /ff.83, Doc. 14, corro t , del 12 de marzo de
1993. pAgs . 42. 162J. Las investigaciones judiciales realizadas con respecto a este caso
aún no han revelado la v erdad con respecto a los múltiples delitos cometidos , ni han
conducido a ha cer responsable a nadie. Si bien el Gobierno sostuv o durante algún
tiempo. durante estos procedimientos, Que su s au toridades seqoran investig ando esos
crlmenes para descubrir a los "verdaderos " autores. ninguna otr a persona ha sido acusada
jam as en relación con el caso .

I
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Este derecho a conocer la verdad sobre lo suc edido se basa también en la
necesidad de in formación para rei vindicar ot ro derecho . En este c aso, debido a las fallas
del proc eso judicial arriba referidas. no se ha determinado la responsabilidad con respecto
a las acusaciones penales. Las famil ias de las víctimas se han vi sto privadas, por lo t anto,
de tos fundamentos de hecho y la s ba ses de derecho necesarios para hacer valer su
derecho a obtener una indemnización ci vil c on form e a los artícul os 25 y 8 de la
Convención . El derecho a un proceso destinado a id entific a r y sancionar a los
perpetr adores de v io lacio nes de derechos humano s d ifiere del derecho a obtener acceso a
un proceso ctvü para lograr una reparación . Uno y otro han s id o frustra dos en el caso de
autos .

E. le Comisión ha probado Que el Estado de Guatemala es responsable por
omisión de brindar las medidas de protección e specIal de los "ifios prevtetes
por el ertrcutc 19 de la Convención Americana con respecto a los menores
Julio Roberto Ceal Sandova!, Jovito Josvé Juárez Ctfuentes y Anstraum
Villagrán Morales

El ertrcutc 19 de la Convención Americana establece Que "Itlodc runo tiene
derecho a las medidas de protección Que su condición de menor requieren por parte de su
familia , de la sociedad y del Estado"l1. En consecuencia, además de las medidas que debe
adoptar un Estado Parte c onform e a los art ículos 1 y 2 de la Con vención Americana pára
garantizar que todas las personas sujetas a su jurisdicción. tanto adultos como niños,
puedan ejercer todos los derechos prcteqldos, la aplicación del ertrcutc 19 exige la
adopción de medidas espe cíficas dirigidas a la protección de los niños. (Véase, Comité de
Derecbas Humsnos de las Naciones Unidas M6naco y Vicario v. Argenrina, Coro. No.
400/1990, Decisi6n del 3 de abril de 1995, párrafo 10.5). Conforme al artrcuto 27 de la
Convención. esa obligación de protección especial no puede suspenderse en circunstancia
alguna. Dada la especial vulnerabili dad de los niños en razón de su situación e incapacidad
de obtener la protección de su s propios derechos. la Convención Americana incluye
también disposiciones expresas para su protección en rel ación con dere chos especñlccs,
por ejemplo. en los artfculos 4(51. 5(5) y 17(4) y 18.

De conformida d con normas internacionales eeueeeres. Y con el derecho
guatemalteco. la condición de menores se apli ca a toda per sona de menos de 18 años de

" Al analizar el grado de protección que Guat e mala debe proporcioner a los menores
conforme al Art iculo 19. la Comisión toma nota de que Gua temala es un Estado Parte de la
Convención de les Naciones Unida s s obre los Derechos del Niño . Guatemala fue uno de los
primeros parses en firmar esa Convención y dep05itó s u instrumento de ratificación el 9 de
junio de 1990. No obstante . la Co nvenc ión en conjunto re cién entró en vigencia el 2 de
s ept ie mbre d_~ 1990. cescces d~. la fecha..d e los hecbcs de autos . Sin embargo. conforme al
ertreuro 18(b) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Guatemala ha
expresado su co nsentimiento 8 Quedar vinculada por esa ConvenciOn. y s e oblig ó a no
contrariar su objeto y finalidad en tanto estuvie ra pendiente s u entrada en vige nc ia . Con
re specto al carácter de les obligaciones es tipuladas en esa Convención y su peninencia al caso
de autos . véase. en general. Memorial Amicu$ -Curiae del Instituto Int ernacional de
Inve st iga ciones sobre los Derechos d el Ni i',c., pre seruecc a nte la Honorable Corte el 2 1 de enero
de 1999.

I RECEIVED DATE
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ed2:d"·. En el caso de autos , J ulio Roberto Caal Sandoval tenía 15 años de edad y .Jovitc
Josué J u3rez Cttuerues tenia 17 años de edad cuando fue ron secuestrados. torturados V
asesinados . A nstreum Villagr.an Morales t enia 17 años de ed ad cuando fu e asesinado . Por
tratarse de m ñcs, dentro de la sociedad guatemalteca t en ren derecho a m edida s
especiales de protección previstas en el e rt rcutc 19 . Esas vrctirnas era n especialmente
vulnerables 8 las violac iones de derechos que se perpetraron contra ellas pcrcue eran
niños . y, más espec tñcamer ue. porque vivian en las calles de la Ciudad de Guatemala.

Los niños de la calle se ven forzados por circunst ancias scciceconémicas a v ivir en
un entorno extremadamente precario. marginados de la sociedad en general y privados de
los medios de protección de que disponen normalmente otros niñosl 9

• Las víctimas de
este caso er an varones jóvenes, que trataban d e sobrevi vir sotes y atemorizados en una
sociedad que no les brindaba apoyo alguno . (Testimonio de Bruce H.arás, Traf'ls.• pi1g . 46;
v éese también Testimonio de Rosa Ang~/ica Vega, Trsns.• p tJg. 81). En el caso d e
Anstraum Villa grán. por ejemplo. su madre s eñal6 que el niño había vivido en su hogar
hast a los 15 años d e ecae. empezando e nt onces a trabajar. A part ir de ese momeflto
ccntnbuv ó económica mente al sostén del hogar, dedicando parte de sus salarios a sus
gastos personales y dividie ndo e l resto entre sus tres hermanos . (Tes timonio de Matilde
ReYf'l8 Morales García, Trans., p ág s. 20·23J. Su pa dre. al que había visto por últtma vez
cuando tenía ocho año s de edad. no mantente a la famili a . En e sas circunstancias,
Anstraum se vio obligado a convertirse en el hombre de la case. (Idem, p Ag. 22). A este
res pecto puede señala rse que los papas de todas las víctimas están notoriamente
ausente s del e xpediente de este c aso . Si bien estos muchachos luchaban para sobrevivir
en las call es. de todas m aneras trabajaban y ayudaban a sus familias . (Véilse Idem. págs.
21-22; Testimonio de Ana Maria Corurerss, Trens.• p8g. 7, con respecto a su hijo Henry
Giovani. Que 8cababa de cumplir los 18 años de edad cuando fue esestneaol. Luchando
en estas condiciones, esos m uchachos buscaban el apoyo y la com pañfa mutuos .
(Testimonio de Sruce Hems, Trans., plgs. 4 2, 45J.

Dada la especial vulnera bilidad esas pe rson as . por t ra tarse de ni"os en si tuación
de riesgo . el Estado omit ió cumplir s u obligaciOn de brinda r pro tección a esas vtcnmas,
primero ..cuando omitió adoptar medida alguna pa ra protegerlas de la s violacion es de sus
derecho s fundamenta les e Im pedir las violaciones de derechos Que se perpe tra ron .
Segundo. una vez Que esas transgresiones tuvieron' lugar . e l Estado fue omiso en aplicar
los mecanismos de reacción obligatorios. dada la condición de menores que tenían las
vretimes.

l' véase la Con vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Nii\o. enrccrc 1 ;
Código Civil de Guatemala. articulo e e,n que se indica que se alcanza la mayoría de eda d a los
18 añosl .

•, En la epcee de 10$ hechos de autos. la Comisión informaba que la situación de los
niños de la calle en las Américas cercea en grave riesgo su desarrollo e inclusive su vida . La
existencia precaria de millones de niños de le calle en ce ntros urbanos de la región "se ve
egravade en algunos ceses por el exterminio y la to rtura 8 Que son so metidos los menores a
mer-e s de escuadrones de la muerte y de la propia Po/iefa. ... .las investigaciones de los casos
de violencia Que afec ta a los niños de la ca lle se ceractenaen por la impunidad '" . Informe Anual
de le CIOH de ;991 . O: A/Ser.LN/I1. 8 1 rev , 1. Doc. 6. de l 14 de febrero de 1992. p.ags . 324-
25. .
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Con respecto al primer punto, el Estado no brindó a las víctimas ningún
mecanismo de protección para ha cer frente a su grave situa ción. o mitigarla , ni al riesgo
que repr esentaba para su desarro llo v ivir en las calles. El recon oc imiento de una
obligación de protección especial para los niños se basa en la necesidad de proteger toda
la gama de sus interese s: sociales . económicos, civiles y polític os . Como ha indicado el
Comi té de Derechos Humanos de las Naciones Unidas con respecto al derecho de los
Estados Partes en el marco de la Ic ePR, la obligaci6n de ad optar medidas especiales esté
encaminada, en forma mas fundamental , a garant iza r los derechos establecidos en el
tratado mismo, pero puede inc luir también medidas eco nómica s. sociales y cult urale s en
la medida en Que sean necesarias . (Comentario Genersl 17. p~rr8fo 3. publicado en
Compilación de Comentados Generales y Recomendaciones Gener.ales adoptados por
Órganos de Tratados de Derechos Humanos. HRI/GEN/1/Rell. 3. del 15 de .agostO de
1997J. Por ejemplo. además de Otros tipos de medidas "deben adoptarse todas las
posibles medidas económicas y socia les. .. encaminadas a impedir Que (los niños] sean
objeto de actos de violencia y tratamientos crueles e inhumanos". (/dem). Si bien la
responsabilidad primordial corresponde a la familia . los niños en situación especial de
riesgo requieren me canismos de protección legal a cargo del Estado. tveese. en general.
Mare Bossuyt. Guide to the Travaux PI~paratoires of the totemecionet Covenant on Civil
and Politieal Rights. p~g. 459J.

Además. el Estado. a la época de los hechos de autos . renta conocimiento de que
los niños de la calle eran blanco de actos de violencia. es pecialment e por parte de
miembros de su propia Policla . Las violaciones de derechos cometidas en ese ca so no
fueron actos aislados al aza r. sino Que formaban parte. en es a época. de una serie de
amenazas y ataques cont ra niños de la calle . Rosa Angélica Vega . Que habla s ido una
niña de la calle. pr esté declereclon testimonial dire cta ante la Honorable Corte con
respecto a las amenazas que ella y sus compañeros recibían de agentes policiales y al
temor Que sufría n como consecuencia . En algunos casos esos agentes les decian que
como no servra n para nada. "mejor d ebería n estar muertes". (Testimonio d e Rosa
Angélica Vega. Trims.• pág . 81).

Fue aproximadamente en esa época que Amni stra Internacional dio a conocer Su
informe espec ial sobre la si tuació n de los niños de la calle en Guatemala. documentando
las emen ezas , hostiga mientos , torturas . desapariciones y asesinatos de que eran objeto.
supuestamente a manos de la Pohcre . ttn torme de A m nistía. A nexo 631. Casa Alianza
documentó y denunció ante los tribunale s una serie d e ataques. tortures y asesinatos de
niños de la calle. gran parte de ellos a manos de la Policla de la Ciudad de Guatemala .
/Informe de ClJsa Ali8nza. Anexo 64/. La Comisión. po r su parte. dio cuenta de haber
recibido información referente a "numerosos casos de maltrato . secuestro y lesiones de
niño s por fuerzas pouc tate s .v. . Casos documentados ante la s autoridades indica n que por
la más mínima razón . la Potic ra acostu mbra c astiga a jóvenes". (CIDH. Cuano Informe
sobre la situación de los Derechos Humanos en Guatemala. $upra, 98). El Comité de las
Nac iones Unidas contra la Tortura manifestó ulteriormente Que en el perfodo comprendido
entre 1990 y 1994 se iniciaron 188 procesos penales en casos de abusos c ont ra niño s de
la calle. tveeee An41isis de inl orm es oreseruedos POI ESTados Partes. 70 de agosto de
1995. p~"afo 56).

En consecuencia. el Estado tenfa conocirrnentc de las violaci ones de derechos
comet idas cont ra niño s de la calle. entre otras v ías a través de la denuncia de casos ante
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autoridades polic iales y jl!d ic iales. En es te pe rrada . sin embargo. no pudo o no quiso
identific a r a los respons able s y lle varlos ante la just icia . En lo s pr im eros años de la
década de los noventa . Casa Alianza presentó más de 200 denuncias a las autoridades
jud iciales. con respecto a las cuales en menos de 10 c asos se lIeg6 a algún t ipo de
conclusi6n. (Informe de Cosa AlianZB. Anexo 64, pAgo 4). Al an alizar este periodo de la
hi storia de Guatemala. el Comité de las Naciones Unidas sobr e lo s Derechos del Niño
expresó profunda preocupación con respecto a la persistenc ia de la violenc ia contra los
niños ... especi almente teniendo en cuenta la ineficacia de las investigaciones de crfmenes
cometidos contra n iños . lo que abre el c amino a una generalizada impunidad".
("Observaciones finale s del Comité: Guatemala", CRCIC/15/Add .SS, del 7 de junio de
1996. párrafo 20) . Esa impunidad permitió y promovió la persistencia de la practica de
violaciones de este género contra niños de la calle . (Véase. en general, Informe ds
Amnisrla. supr(J. Anexo 63. p~g. t t, e IOH. Cuarto tntarme. supra).

La omi sión, por parte del Estado. de adoptar medidas para hacer frente a la
práctica encuestiOn mediante apropiadas investigaciones , procesamientos y castigos ,
exacerbó el riesgo Que planteaban es as violaciones. de derechos contr a los niños de la
calle en general V contra las vrctimas de este caso en particular. Por e stas rezones, las
vlctimas de este caso Quedaron sin protección frente a las violacione s de derechos
perpetradas contra ellos . (V~ase, en gel1eral. eIDH, Informe NO 4 1199. Caso 11.491,
Menores en Detención. Honduras. en el Informe A l1ual de la eIDH, 1998, p~rra(o t41, en
que se declara responsable al Esrado por Su omisi6n de segregar a los derenid r;Js adulros y
menores. con lo cual om i tió la adopción de m edidas neceser/es pala proreger a estos
últimos frente a un tretemiento inhumano él manos de los primerosJ. Como lo ha ind icado
la Corte Europea. los Est ados en general está n obligados a garantizar Que las personas
sujetas a su ju risdicción no sean objeto de violaciones de derechos tao fundamentales
como las provocadas por torturas o tr atamientos inhumanos . Además, - mee niños V
otros personas vulnerables. en especial. tienen derecho a la protección del Estado. en
forma de una disuasión eficaz centre esas transgresiones gra ves de su derecho a la
integridad físic¡;t·~o .

Como su cede en Otros casos de violencia contra niños de la calle, los crfrnenes
cometidos contra estas victtrnes no dieron lug ar a medidas eficaces de protección V
castigo . tvéese. en g enera/, M6naco y Vicario v. Argentins. supra. referente él la
obligsci6n del Estado. con respecto 8 los derechos ·dei n/Ílo. de adoptar medidas eficaces
y expedi t ivas para reaccionar frente a las violaciones de derechos). El principio de la
eficacia requiere Que la obligación de adoptar medidas especiales de protección en favor
de los niños sea acompañada por la debida invest igación de tod a sit uación e n que al
parecer esas medidas no se estén cumpliendo. (Véase. en gen eral. Comir~ de Derechos
Humanos de la s Naciones Unidas. Comm N o . 540/1993. Celis Laureano v. Perú,
decisión adoptada el 25 de marzo de 1996. tntorme del Comit~ de Derech os H umanos.
vol. JI, GAOR. Quincuag~sima s e sión, supo N° 40 (A / 5 1/ 74 0J. p~rrafo 8.7. en Que se
conclu ye la existe ncia de una vtotscián de la obligaci6n de es rablecer medidas de

~~ Corte Europea de Derechos Humanos. A v, Reino Unido. Sentencia del 23 de
septiembre. 1998. 2 7 EHAR 611 , párrafo 22. Este . principio de pro tección elic81 de lo s
d erecbcs de los ni?los a través de la disuasión ha sido afirmado en Otros ccnrextcs . véase
S tubbin gs v on os v. Reino Unido. Sentencia del 22 de octubre de 1996. 23 EHRR 213.
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protección especial para los niños en re/ación con la omisión de las autoridades de
in vestigar la desaparición de una nirle de 16 años de edad/o Adem ás se requiere la
adcpcicn de medidas necesar ias para ev it ar la recurrencia de v iolaciones de derechos
s imila res . (Véase, Informes W 6/94. Caso 10.772. El Sl!11I8dor. en desiderBndum 3 .c;
7/94. caso 10.91 T, El Salvador, en desiderondum 3 .c. en Informe Anual de la e/OH
1993, OEAlSef.LN/II.85. Doc. 9 rev., del 11 de febrero de 1994, en que se indica la
necesidad de tomar medidas legales para prevenir futuros casos de torturas cometidos
por ageMes del Estado contra menores/o A este respecto debe señalarse con
preocupación Que la s ituación d e impunidad no ha mejorado . En la época de la a udiencia
de este caso ante la Honorable Co rte. el Director Eje cut ivo de Ca se Alianza dec laró que
de los 392 casos que esa entidad habla contribuido a llevar ant e los tribunales
guatemaltecos entre 1990 y 1999, s610 en 17 c asos se habte llegado a alguna
conclusi6n.

Los valores de una sociedad se reflejan profundamente en la manera como trata a
sus runos. Dentro de! s is tema regional de derechos humanos, al igual Que dentro del
s is tema universal respectivo, se ha acordado a los derechos de los niños e speci al
prioridad y protección, porq ue los jóvenes de nue stro he misferio representan nuestra
futura po sibilidad de crear "un régimen de líbenad personal y de jus ticia soc ial. fund ado
en el respeto de los derechos esenciales d el hombre - o Es por esta razón que el ertrcvlc
19 e stablece mecanismos especiales de protección para los niños que co rresponden a su
vulnerabil idad como menores , y debe d arse e special importancia al cumplimiento de esta
obligaci6n. El Estado omitió dar cumplimiento a dicha obligación, ya que no adoptó
medidas de protección y prevención ni reaccionó frente a esas vict eciones de derechos
mediante act ivid ades de Inveetiq eclón, procesamiento, castigo y reperecién eüeeeee.

F. le Comisión he probado que el Estado de Guatemala es responsable por su
omisión de respetar y garantizar los derechos de Henry Giov an i Contreras,
Federico Clemente Figueroe Túnchez , Julio Roberto Caal Sandovol. Jovito
.losué .luér8Z Cifuent8$ y An$traum Villagr¡§n Morales . conforme 11 lo
preceptuado por e l articulo 1(1) de la Convención Americana

Tal como la Comisión lo ha demostrado a través del trámite de este caso, el
Estado de Guatemala es responsable por los actos de sus agentes consistentes en la
arbitraria e ilegal privación del derecho a la vida, libertad e integridad trsica de ·Henry
Giovani Contreras, Federico Clemente Figuero a Túnchez, J ulio Roberto Caal Sandoval y
Jovito Josué Jutlrez cuceores. V en la arbrtraria e ilegal privación del derecho a la vida de
Anstraum Villagrán Morales . El Estado es responsable asimismo por haber privado a las
tres v rctfmas menores de edad de las medidas de protección especial a los que tenlan
derecho como niños . Además, el Estado es responsable por la omi sión de sus autoridades
de reaccionar frente a esas violaciones de derechos con los mecanismos de protección y
garant ías jud iciales preceptuados por la cenvenetco . Es as violaciones de derechos
demuestran que Gua temala no ha cumplido la obligación Que asumió a l convertirse en
Estado Parte de la Convención Americana, de respetar y garantizar todos los derechos
proteg idos conforme a la misma de acue rdo con el artrcutc H1).

Agentes de la Policla Nac ional, utilizando las .armas y las potestades públicas que
les había conferido el Estado, secuestraron, torturaron y asesinaron a Henry Giovani
Contreras, Federico Clemente Figueroa Túnchez. Julio Roberto Caal Sandoval y Jovito
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Josué .Juárez Ciluentes. Aproximadamente 10 dfas después esos agentes asesina ron a
Anstraum Villagrán Morales . has ac tos , Que constituyen violaciones de los ert rcc res 4, 5.
7 de la Conve nc ión Americana y-de los ertfcvlcs 1. e v S de la Convención lnteramericana
para Prevenir y Sa ncionar la Tortu ra. dan lugar a la re spons abilid ad d irecta del Estado de
Guatemala. l a Corte ha sostenido que:

l Elo toda circunstancia en la cual un 6rgano o f uncionario del Estado o de
una insti~uci6n de ca rácter publico lesione... d er echos (m encionados en la
Conv ención). se está ante un supuesto de inobservancia del d eb er de
respeto (de los derecho s y libertades) cons agrados en (la Convención). (EH
Estado res po nde por los a ctos de sus agentes re alizados al amparo de s u
carácter o ficial V por las omis iones de los mismos aun si ac túa n fuera de
los Umite s de su competencia o e n violación del derecho interno .

(Co rte I.D.H., Caso vetésauee Rodr{gu ez. Fondo. sup ra. p<Jrrafos 169. 170J. Además. el
Est ad o omit ió reaccionar frente a esas violaciones de derechos según era su obligación.
Cuando los familiares de esas víc timas trataron de obtener justicia a t ravés de los
t ribunales. s u derecho a ser oídas se vio frustrado. y se les privó de su derecho a un
recurso judicial efectivo . en violaci6n de los artrcu tcs 8 V 25 de la Convención Americana ,
res ponsabilidad que también es directamente atribuible al Estado.

Independientemente de que los derechos de es os cinco jóvenes fueran violados a
través de actos públicos o privados. el Estado estaba obligado. co nforme a la obligac ión
que asumió en virtud del ertrecrc 1(1J. a reaccionar frente a esas violaciones con debida
diligenciaz:. Conforme al compromiso Que asumió de garantizar el ejercicio efectivo de los
derechos protegidos en el marco de la Convención. el Es tado de Guatemala estaba
obligado a "investigar seriamente con los medios a su alcance la s violaciones qu e se
hayan cometido dentro del á mbito d e su jurisdicción a fin de ide ntifica r a los
responsables . de imp onerles la s sanciones pertinentes V de asegurar a la vrcttrna una
a decuada reparación". tldem. p~rrafo ' 74).

Si el aparato esta ta l actúa de modo que tal violación Quede impune V no se
re stablez ca , en cuanto sea po s ible. a la vrcnrna en la plen nud de sus
derechos . puede afirmarse que ha incu mplido el deb er de ga rantizar su libre
y pleno eje rcicio a las Qers onas sujetas a su jurisd icció n . l o mismo es
válido cuando se tolere que los particula res o grupos de ellos ac túe n libre o
imp unemente en menoscabo de los derechos humano s reconocidos en la
Co nve nción.

, . En tiste ccoteete. la Corte ha declarado ctereroeote que:

IUln hecho ilicito vtolerc nc de los derechos humeocs que inicialmente no resulte
imputa ble directamente a un Es tado. por ejemplo. por ser obra de un panicular o por no
ha berse identificado al autor de la u8nsoresión. puede ece ereer le responsabilidad
internac ional del Estado. no por ese hecho en s i mismo , sino por taita de la debida
diligencia para prevenir la vtotacten o para trat arla en los términos requeridos pOr la
Convención.

Caso VelJsquer Rodrlguez. Fondo. supra. párrafo 112.
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(Idem, p~rriJfo 17B). Lo decisivo a es te respecto no es el resultado específico de los
esfuerzos del Estado, sino la seriedad y eficacia con que se realicen esos esfuerzos .
Además, esta Obligación no depe nde de la inicia tiva de las víct imas o de sus famil iares; se
trata de una obligación del Estado que existe independient emente del derecho de las
panes afectadas a busc:ar [osncta.

En el caso de autos , tal como se analiza en la secciénJu .D, supra, el Estado omrti6
ad optar medid as serias y ef icaces para reaccionar frente a los crímenes de que s e trata.
La investigaciones jucicia1es no estuvieron efectivame nte encaminadas a establecer la
base probatoria nec esaria para la comprobación de las violac iones de derechos y la
respo nsa bilidad penal correspondiente . La s decis iones judic iales ulteriores fueron
adoptadas en contra vención de la s regla s del debido proceso aplicables conforme al
Derecho Internacional y la Cc nvencle n, y no se realizó una búsqu eda efectiva de la
verdad , El resultado de que la reacción interna fre nte a esos errmenes haya sid o
insuficiente consiste en qu e los expedientes de las violaciones de derechos de que se
trata hayan languidecido, sin res olverse y en situación de impunidad de los responsables,
durante nueve años. Si bien ya no pueden. restablecerse los derechos de las víctimas,
debe efectuarse una restituc ión pa ra reparar las violaciones de de rechos. La
responsabilidad del Estado de Guatemala persistirá ha sta que se cumplan esas
obligaciones y se haga justicia .

IV. PETlTORIO

En virtud de lo que antecede, la Comisi6n Interameriea na de Derechos Humanos
solicita respetuosamente a la Honorable Corte Interamerica na de Derechos Humanos:

QUe declare que agentes del Estado secuestraron y detuvieron ilegal y
arbitra riamente a Henry Giovani Contreres. Federico Clemente Figueroa
Túnchez, J ulio Robeno Ca al Sandoval y Jovito Josué .Ju áre z Cifuentes , en
violación del anrculo 7 de la Co nvenc ión Americana;

Q~e de clare Que agentes del Estado tortura ron a Henry Giovani Cont re ras ,
Federico Clemente Figueroa Túnc hez, J ulio Roben o Caal Sa ndoval y .Jovttc
Josué .Juarez Cituentes, en violación del artículo 5 de la Conve nción
Americana. y las obligaciones establecidas en los artreuros 1, 6 y 8 de la
Convención lnteramencana para Prevenir y Sancionarla Tortura;

Oue declare que agentes del Es tado asesinaron a Anstraum Villagrán
Morales, Henry Ci iova ni coocreres. Federico Clemente Figueroa Túnc hez,
J ulio Roberto Caal Sando va l y Jovito Josué Juárez Cifuentes, en violación del
artrcuto 4 de la Convención Amer icana;

Que declare que a la s familias de las vlcttenas se les ha denegado y se les
s igu e denegar.do justicia , d ada la om isión del Estado de brinda r protección
judicial efect iva y de respetar su derecho a ser creas , en violación de los
artleulos 25 y 8 de la Convención Americana;

Que declare que el Estado de Guatemala, en relación con Anstraum Villagrán
Morales, J ulio Roberto Ca al Sandoval y Jovito Josué J uárez Cifuentes,
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Quienes era n menor es cuando fueron asesinados. ha omitido hacer efectivos
los mecanismos de protección que eorres pcne ran dada la condic ión de niños
da esas personas. en violació n de: ertreutc 19 de la Convención Americana;

Que declare Que el Estado de Guatemala. en virtud de lo Que antecede.
transgredió la obligaci6n Que le im ponia el artículo 1(1 ) de respetar y
garantizar los derechos y libertades establecidos en lo s artfculcs 4 , 5. 7. 8 .
19 v 25 de la Convención Amer icana:

Que ordene al Estado de Guatemala la ad opción de medidas encaminadas a
completar pronta. imparcial y eficazmente la investigación de las
circunstancias de la s referida s violaciones de derechos. a fin de que las
m ismas pu ed an exponerse po rm enori zadam ent e en un inf orm e ofic ialmente
sancionado.

Que ordene al Estado de Gu atemala la C1dopci6 n de las medidas necesarias
para lograr la determinaci6n de la responsabilid ad individual por las
violaciones de derechos comprobadas. y para imponer a los responsables
sanciones apropiadas.

Que ordene al Estado de Gvat emala la adopc ión de las medidas necesarias
pa ra remediar las v iolaciones de derechos comprobadas y reparar las
co nsecuencias de las mismas. inclu siv e a través de la adopción de medidas
de reiv indicaeión moral de los nombres de las vrct jrnae, y el pago de una just a
indemnizaci6n a quienes ha ven sufrido daños com o resultado de las
vic tacl c nes de derechos antes reterldae, as! como el pago d e los ga stos en
que incurrieron las v retirnes y sus representantes.

Finalmente, ad em ás de las reparaciones sol icitadas, que anteceden, la Comisión.
pue sto qu e ha so lic it ado a la Honorable C orte Que ordene al Estado de Guatemala reparar
las consecuencias de las violaciones de d erechos c om probadas en el presente caso.
solicita respetuosamente Que se le permita. al igu al que a los representantes de los
f amili ares de las v rctimes, presentar información pertinente a esta etapa de los
procedimientos en el es tadio procesal que corresponda.
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